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DEL PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA LA
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PROCEDIMIENTO ABIERTO
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Modelo de pliego informado favorablemente por la Abogacía del Estado en fecha I de julio de 2019,
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Aprobado por Resolución de la Confederación Hidrográfica del Cantábrico, O.A, en fecha 17 de septiembre
de 2019.

N0 DE EXPEDIENTE: 23.2019 CLAVE: N1.904.195/0411

CONTRATO SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA: Si NO

S¡ EL CONTRATO SE LICITA POR EL PROCEDIMIENTO ABIERTO A QUE SE REFIERE EL

ARTÍCULO 156 DE LA LCSP: EL LIcITADoR INcLUIRA EN EL ARcHIVo ELEcTRÓNIco NÚMERo
I EL DoCUMENTO EUROPEO ÚU¡CO DE CONTRATACTÓN pEUC), y LOS DOCUMENTOS

INDICADOS EN EL NÚMERO 3 DEL APARTADO 8.1 DE LA CLAUSULA 8 DEL PLIEGo cUANDo
LAS CIRCUNSTANCIAS QUE ACREDITAN NO ESTÉN INCLUIDAS EN LAS QUE COMPRENDE EL

FORMULARIO DEL DOCUMENTO EUROPEO ÚNICO DE CONTRATACIÓN.

SI EL CONTRATO SE LICITA POR EL PROCEDIMIENTO ABIERTO A QUE SE REFIERE EL

ARTíCULO 159.1 O 159.6 DE LA LCSP: EL LIcITADoR INcLUIRA EN EL ARcHIVo ELEcTRÓNIco
NúMERo 1 LA DEcLARAcTóN RESpoNsABLE AJUSTADA AL MoDELo DEL ANEXo vt o EL

DOCUMENTO EUROPEO ÚN|CO DE CONTRATACTÓN pEUC).
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1.4. Código CPV (Reglamento (CE)No 21312008 de la Comisión de 28 de noviembre de 2007):

72267000-4 Servicios de mantenimiento y reparación de software

1.3. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACION:

I l¡¡erto Artículo 156 de la LCSP

X lU¡erto Simplificado artículo 159,1 de la LCSP

! lUie*o Simplificado artículo 159,6 de la LCSP

1.2. NECESIDADES ADMINISTRATIVAS A SATISFACER:

La necesidad de celebrar un contrato con el objeto descrito se sustenta en la continua e imprescindible

actualización de los sistemas operativos de los servidores, versiones de herramientas de otros fabricantes y
mantenimiento de aplicativos que se nutren de la información geográfica sustentada en este sistema que

requieren de la revisión periódica de las versiones del software implantado y, en su caso, su actualización para
garantizar la compatibilidad y correcto funcionamiento conjunto.
Así mismo las incidencias que se presentan en el uso de estas herramientas y en la explotación de la
información desde visores y aplicaciones desarrolladas apoyándose en este GlS, requieren para su resolución

de la intervención de técnicos altamente especializados en estos productos que, habitualmente, solo están
disponibles en el departamento técnico de la propia empresa fabricante o en distribuidores cualificados.
En el momento presente este organismo está ejecutando un proyecto de creación e implantación del nodo IDE
corporativo, que incluye el desarrollo de nuevos visores, publicación de capas de información propia,

búsqueda y consulta de metadatos, adecuación a la directiva INSPIRE, etc. Para la realización de las tareas
correspondientes a dicho proyecto se requiere del proveedor de licencias y servicios de soporte la

disponibilidad de licencias temporales para la duplicación de los entornos de trabajo, de forma que se pueda
garantizar la operatividad de las herramientas actuales en paralelo con los despliegues y pruebas de las
nuevas.

1.1. OBJETO (Artículos 17,99 y 308 de la LCSP):

SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LICENCIAS, SOPORTE TÉCNICO Y ACTUALIZACIÓN DEL SOFTWARE DEL

SISTEMA DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICO CORPORATIVO DE LA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL

CANTÁBRICO, O.A.

1. DEFINICIÓH Oel OBJETO, PROCEDIMIENTO Y COD¡FICAC|oN: (Cláusula 2)
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1.5. Actuación financiada con Fondos europeos:

Isl
En esfe supuesfo, cualquier persona que tenga conocimiento de hechos que pudieran ser consfiTutivos de
fraude o irregularidad en relación con el presente contrato, podrá poner dichos hechos en conocimiento del
Serurbio Nacional de Coordinación Antifraude ISNCA), integrado en la lnteruencion General de la
Administración del Esfado (IGAE), por medios electrónicos, a través del canal
(http://wv,rw.igae,pap.minhafp,gob,es/sitios/igae/es-ES/snca/Paginas/inicio.aspx) y en los términos esfab/ecrdos
en la Comunicación 1/2017, de 3 de abril, delcitado seruicio, que se añade como Anexo no....,,....'

XNo

2.- LOTES (Artículos 99 y 116.4 de la LCSP. Cláusula 2)

I sl;

o Número de lotes:

Xno

En caso negativo, Justificación:

I fa división en lotes conlleva el riesgo de restringir injustificadamente la competencia (artículo 99.3.a) de la
LCSP).

X fa realización independiente de las diversas prestaciones comprendidas en el objeto del contrato dificultara la

correcta ejecución del mismo desde el punto de vista técnico (artículo 99.3.b) de la LCSP).

El servicio proponente no plantea la división en lotes del objeto del contrato por cuanto todos los productos tienen la
misma naturaleza, lo que determina el mismo alcance de la concurrencia y por otra parte permite aplicar criterios de
simplificación administrativa, con el consiguiente ahorro de costes de gestión propios.

I El riesgo para la correcta ejecución del contrato proceda de la naturaleza del objeto del mismo (artículo 99.3.b)
de la LCSP)

I OrnnS (Describir)

3. RGANO DE CONTRATACI : (Artículo 323 de la LCSP - Cláusula 4)

Presidente de la Confederación Hidrográfìca del Cantábrico, 0.A
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5. RESPONSABLE DEL CONTRATO lo 62. de la LCSP- Cláusula 22

El Jefe de Servicio de lnformática

Accesible desde la siguiente dirección de Internet: www.contrataciondelesúado.es

6. PERFIL DE CONTRATANTE (Artículo 63 de la LCSP -Cláusula 5)

ffi
! Regulada por resolución publicada en BOE

Resolución.,.......1............,de...,de...,.. .,.,de.,.,.,,

Composición: Presidente, Secretario y cuatro vocales. El Presidente, Secretario y dos vocales, serán nombrados mediante

Resolución del Presidente del Organismo y la designación de los otros dos vocales, corresponderá al Servicio Jurídico del Estado

y a la lntervención Delegada.

(BOE: de... ... de... ... .... de... ... ....)

X ruO regulada por resolución publicada en BOE

4. MESA DE CONTRATACION (Artículo 326 de la LCSP)

T.l.PRESUPUESTO BASE DE LICITACION

91.500,00 € (tvA EXCLUIDo)
19,215,00 € (lVA 21%)

110.715,00 € (tVA |NCLUIDo)

Para la determinación del presupuesto base de licitación se ha consultado al distribuidor autorizado de estos
productos.

110.715,00 €TOTI\L CON IVA A

91.500,00 €

19.215,00 €wA(21 %)

11.250,00 €3750,00 €5ArcGlS Spatial Analyst for Desktop Concurrent Use

28.500,00 €39.500,00 €1ArcGlS Server Enterprise Standard

16.500,00 €35.500,00 €1ArcGlS for lnspire

10.500,00 €31.750,00 €2ArcGlS Desktop Standard Concurrent Use

18.000,00 €3750,00 €IArcGlS Desktop Basic Concurrent Use

6.750,00 €3750,00 €3ArcGlS 3D for Desktop Concurrent Use

(AxBxC)(c)(B)(A)

Descripción lmporte

AROSAnualL¡cenc¡as

Núm.CosteNúm.

7. PRESUPUESTO Y ANUALIDADES (Artículo 100 de la LCSP-Cláusula 3)
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7.4. TRAMITACI0N ANTICIPADA DEL EXPEDIENTE DE GASTO (Artículo 117.2de la LCSP -Cláusula 2)

st XNO

En caso afirmativo la adjudicación y formalización del contrato quedará sometida a la condición suspensiva de
existencia de crédito adecuado y suficiente para financiar las obligaciones derivadas del contrato en el ejercicio
correspondiente.

7.3. APLICACIONES PRESUPUESTARIAS

1 10,705,00 €, impuestos indirectos incluidos - Programa 4524-630
Proyecto 2008 23 233 0036

Anualidad 1:Año 2019
Anualidad 2: Año2020
Anualidad 2: Año 2021

36.905,00 €, impuestos indirectos incluidos
36,905,00 €, impuestos indirectos incluidos
36,905,00 €, impuestos indirectos incluidos

7.2. ANUALIDADES

TOTAL (lmpuestos indirectos EXCLUIDOS):

En cifra: 91.500,00 €

En letra: Noventa y un mil quinientos euros

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN rOfru (lmpuestos indirectos INCLUIDOS):

En cifra: 1 10.715,00 €
En letra: Ciento diez mil setecientos quince euros,

En la elaboración de este presupuesto se han tenido en cuenta los conceptos delcoste a que se refiere el número 2

artículo 100 de la LCSP, que se señalan en el documento que lo contiene,

Para poder efectuar el desglose del presupuesto se debe tener en cuenta que el adjudicatario contrata al fabricante el
servicio de soporte y actualización, es decir actúa como distribuidor del mismo.

Teniendo en cuenta este modelo de comercialización, se pueden estimar, porcentualmente los costes de la
contratación con el distribuidor de la siguiente manera:

Costes directos: 88.572,00 € (lVA incluido, 80 % del total) Considerando los correspondientes a la adquisición del
seruicio al fabricante y los costes de gestión administrativa para la tramitacíón de la oferta, etc.

Costes indirectos: 22.143,00 € (lVA incluido, 20%del total). Los que corresponden al propio funcionamiento de la
empresa y "beneficio industrial".

5



M¡nisterio para la Transición
Ecológica.

ffi Precios unitarios

f A tanto alzado

8. FORMULACION DEL PRECIO (Artículos 102.4v 309 de la LCSP - Cláusula 3)

ffi

10.1.-PROVISIONAL (Artículo 106|a LCSP): (CIáusula 8)

X tlo se exige (Artículos 106.1 y 159.4 de la LCSP).

I S¡se exige (hasta el 3% del presupuesto base de licitación, impuestos indirectos excluidos):- €.

En caso afirmativo, justificación (Artículo 106.1 de la LCSP):

l0.|MPORTE DE LAS GARANTIAS (Artículos 106 a 113 de la LCSP - Cláusula 14)

9.2. LOTES EXCLU¡DOS DE REGULACION ARMONIZADA (Artículo 22.2de la LCSP) :

I Sl, especificar, en su caso:

TNO

VALOR
ESTIMADO

OTROS

IMPORTE

MODIFICADOS
(lvA,lclc,lPsl

Excluidol

PRORROGAS
(lvA, lGlc,lPsl

Excluido)

PRESUPUESTO
(lvA,lclc, lPsl

Excluido)
DENOMINACIONLOTE n"

9.1.VALOR ESTIMADO (lmpuestos indirectos excluidos Artículo 101 de la LCSP):

9. VALOR ESTIMADO (Artículo 101 de la LCSP - Cláusula 3)

VALOR ESTIMADO: 91.500,00 €. (NOVENTA Y UN MIL QUINIENTOS EUROS)
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10.2. DEF¡N|TIVA (Artículo 107 de Ia LCSP)(Cláusula l4)

f ruo se exige (Artículos 107.1 y 159.6 de la LCSP).

Justificación: ..................

X Si se exige:

X el 5% del precio de adjudicación (Artículo 107.1 de la LCSP), impuestos indirectos excluidos.

I el 5% del presupuesto base de licitación (Artículo 107.3 de la LCSP), impuestos indirectos excluidos.

10 3. COMPLEMENTARIA (Artículo 107.2 de la LCSP)

Cuando la adjudicación se realice a favor de un empresario cuya proposición resultara inicialmente incursa en
presunción de anormalidad, este deberá constituir la garantía complementaria del CINC0 POR CIENTO (máximo
5%) del importe que represente, según proceda, el precio final ofertado por el licitador impuestos indirectos excluidos
o del presupuesto base de licitación impuestos indirectos excluidos.

Se constituirán a disposición de:
CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL CANTABRICO, O.A.

N.l.F.:Q3317001J

El adjudicatario estará obligado a satisfacer los gastos de publicidad de licitación hasta el siguiente importe máximo
(Articulo 67 .2.9) RGLCAP:

1f .IMPORTE MAXIMO DE LOS GASTOS DE PUBLICIDAD A ABONAR POR EL ADJUDICATARIO (Cláusula 33)

EXISTENCIA DE FASES SUCESIVAS (Artículo 146.3 de la LCSP.G|áusula g):

x r¡o

I st NUMERo DE FASES: UMBRALES MtNtMos: .....

12. S¡NGULARIDADES EN LA CELEBRACIÓN DEL PROCEDIMIENTO (Cláusula 2, I y 9)

Ordinaria ! Urgente (Artículo 119 de la LCSP)

13. TRAMITACION DEL EXPEDIENTE A EFECTOS DE ADJUDTCACTÓN DEL CONTRATO (Ctáusuta 2)

7
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La presentación de ofertas y solicitudes de participación se llevará a cabo utilizando medios electrónicos, salvo en

los supuestos a que se refieren los números 3 y 4 de la disposición adicional decimoquinta de la LCSP.

Las notificaciones y comunicaciones entre el órgano de contratación y los interesados se realizarán exclusivamente
por medios electrónicos a través de la Herramienta de la Plataforma de Contratación del Sector Público
(wwt.contrataciondelestado.es), lo que requerirá estar registrado en ella

Para la presentación de ofertas por medios electrónicos los licitadores deberán registrarse en la Plataforma de

Contratación del Sector Público (www.contrataciondelestado.es).

Deberán seguir el siguiente procedimiento:

Seleccionar la presente licìtacion electrónica en "Mis licitaciones", siguiendo la Guía de ayuda descargable desde

dicha Plataforma. Tras haber seleccionado la licitacion se habrá generado la herramienta asociada a la misma que

deberá emplear, en la cual habrâ de cumplimentar todos /os sobres que en ella aparezcan y en la forma gue se

indique, y enviarlos a través de la misma herramienta antes de que finalice el plazo de presentación de ofertas

recogido en el anuncio de licitación.

La dirección de soporte de Ia Plataforma de Contratación del Sector Público para resolucion de cualquier incidencia

técnica que pudieran experimentar durante la preparacion y envío de sus proposiciones es /a siguiente:

Los licitadores deberán acreditar la solvencia económica y financiera, técnica aportando los documentos
exigidos en los artículos 87, 90 y 92 a 94 de la LCSP.

No procederá la acreditación de solvencia en los supuestos de procedimiento abierto simplificado a que se
refiere el artículo 159.6 de la LCSP.

lntegración de la solvencia con medios externos (Artículo 75 de la LCSP)

Para acreditar la solvencia necesaria parc celebrar un contrato determinado, el empresario podrá basarse en la
solvencia y medios de otras entidades, independientemente de la naturaleza jurídica de los vínculos que tenga con

ellas, siempre que demuestre que durante toda la duración de la ejecución del contrato dispondrá efectivamente de

esa solvencia y medios, y la entidad a la que recurra no esté incursa en una prohibición de contratar,

15.1. COMPROMISO DE ADSCR¡PC!ÖN DE MEDIOS (Arrículo 76 de la LCSP. Cláusula 8. 14, 27)

El licitador deberá comprometerse a adscribir a la ejecución del contrato los medios materiales siguientes y los medios

personales cuyos perfiles profesionales se señalan a continuación (Artículo 76.2 de la LCSP), Este compromiso

tendrá carácter de:

[ Obligación esencial, cuyo incumplimiento dará lugar a la resolución del contrato

alizacion de acuerdo con lo

* *F*ffi
14. MODO DE PRESENTAC DE LAS PROPOSICIONES D.A 154 164 174 de la LCSP - Cláusula 7

I5. SOLVENCIA ula

Condición susce de

I
ue ela 29.6 s iente
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15.1.I.. MEDIOS MATERIALES:

MEDIO DE ACREDITACIONCARACTERISTICAS
NUMERO DE

UNIDADES
DESCRIPCION DE tOS MEDIOS

15.1.2.. MEDIOS PERSONALES :

MEDIO DE ACREDITACION
EXPERIENCIA
MINIMA (Años)

NUMERO DE

TECNICOS
PERFIL PROFESIONAL

1 5.z..EXIGENCIA DE CLASIFICACION

No se exige clasificación

15.3. CONCRECIÓN DE LAS CONDICIONES DE SOLVENCIA.

Los empresarios acreditarán la solvenc¡a por los criterios que se señalan en los siguientes subapartados:

Cuando las oferfas se refieran a lofes determinados, deberá describirse Ia solvencia exigida para cada uno de
/os lofes.

Cuando se admita la presentación de oferta integradora, deberá descrbirse la solvencia exigida para cada
una de las comhinaciones de /oúes para los gue se admite.

15.3.1. SOLVENCIA ECONOMICA Y FINANCIERA (Artículo 87 de la LCSP):

Se acreditará por los siguientes medios:

f rooos Los sEñALADos A coNTtNUActoN

I nlcuNo DE Los SEÑALADOS A CONTINUACIÓN (A elección dellicitador)

I a) Volumen anual de negocios referido al mejor ejercicio dentro de los tres últimos disponibles por

impofte mínimo de 91.500 euros, o bien:

I a1) Volumen anual de negocios en el ámbito al que se refiera el contrato, referido al mejor ejercicio
dentro de los tres últimos disponibles, por importe mínimo de .............Eur0s

b) Seguro de responsabilidad civil por riesgos profesionales por importe mínimo de

,..,..,...........Eur0s

I
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X c) Patrimonio Neto al cierre del último ejercicio económico para el que esté vencida la obligación de
aprobación de cuentas anuales por importe igual o superior a ........,,,.,,, € , o bien:

f c1) Ratio entre activos y pasivos al cierre del último ejercicio económico que será valorada de

acuerdo con el siguiente procedimiento de deberá ser mayor o igual a los porcentajes que se indican:

Como medio adicional a los anteriores: periodo medio de pago a proveedores delempresario, siempre
que se trate de una sociedad que no pueda presentar cuenta de pérdidas y ganancias abreviada, no

supere el límite que a estos efectos se establezca por Orden del Ministro de Hacienda y Función
Pública teniendo en cuenta la normativa sobre morosidad,

La acreditación documental se realizará, seqún el medio señalado, mediante la aportación de los

siquientes certificados y documentos:

[] lnscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas, en caso de contar con el
mismo,

! Declaración delempresario sobre elvolumen de negocio.

I p¿liza o certificado del seguro por riesgos profesionales.

f Cuentas anuales (en caso de no contar con lnscripción en el Registro Oficial de Licitadores y
Empresas Clasificadas).

I Certif¡cación bancaria,

15.3.2.. SOLVENCIA TECNICA O PROFESIONAL (Artículo 90 de la LCSP):

Se acreditará por los siguientes medios:

f rooos Los sEñALADos A coNTrNUAcroN

f ru-cutto DE Los sEÑALADos A CoNTINUACIÓN (A etección det ticitador)

X a) Una relación de los principales servicios o trabajos realizados de igual o similar naturaleza que los

que constituyen el objeto del contrato en el curso de los últimos 3 años (máximo fres años), en la que se
indique el importe, la fecha y el destinatario, público o privado de los mismos.

Los servicios o trabajos efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el órgano
competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público; cuando el destinatario sea un sujeto
privado, mediante un certificado expedido por este o, a falta de este certificado, mediante una declaración
del empresario acompañado de los documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la realización

de la prestación; en su caso, estos certificados serán comunicados directamente al órgano de contratación
por la autoridad competente.

ffi
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MEDIO DE

ACREDIÏACION
CUANTIFICACION DE LA

CAPACIDAD

DESCRIPCION DE LOS MEDIOS DE ESTUDIO E

INVESTIGACIÓN,

El importe mínimo anual que el empresario deberá acreditar como ejecutado durante el año de mayor
ejecución del periodo citado será de 25.833,50 euros, en servicios de igual o similar naturaleza que los
que constituyen el objeto del contrato, para lo cual se tomará como referencia los tres primeros dígitos de a
CPV.

I b) lndicación del personal técnico o de las unidades técnicas, integradas o no en la empresa,
participantes en el contrato, especialmente aquellos encargados del control de calidad:

MEDIO DE

ACREDITACION

EXPERIENCIA
MINIMA (Años)

NUMERO DE

TECNICOS
TITULACION ACADEMICA

MEDIO DE

ACREDITACION
CAPACIDADESCARACTERISTICASUNIDAD TECNICA

I c) Descripción de las instalaciones técnicas, de las medidas empleadas por el empresario para
garantizar la calidad y de los medios de estudio e investigación de la empresa, que habrá de incluir como
mínimo los siguientes:

o lnstalacionestécnicas:
o Medidas para garantizar la calidad:
o Medios de estudio e investigación,

I d) Cuando se trate de servicios o trabajos complejos o cuando, excepcionalmente, deban responder a
un fin especial, control efectuado por el órgano de contratación o, en nombre de éste, por un organismo
oflcial u homologado competente del Estado en que esté establecido el empresario, siempre que medie
acuerdo de dicho organismo. Elcontrolversará sobre:

f] la capacidad técnica mÍnima exigida alempresario del empresario

MEDIO DE

ACREDITACION
NUMERO DE UNIDADESUNIDAD DE CAPACIDAD TECNICA.

I tos medios de estudio y de investigación de que disponga.

11
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I Medidas de controlde la calidad,

MEDIO DE

ACREDITACION

CUANTIFICACION DE LAS

MEDIDAS
DESCRIPCION DE LA MEDIDA DE

CONTROL DE CALIDAD,

I e) Títulos académicos y profesionales del empresario y de los directivos de la empresa y, en particular,

del responsable o responsables de la ejecución del contrato así como de los técnicos encargados

directamente de la misma, que habrá de incluir como mínimo los siguientes, siempre que no se evalúen

como un criterio de adjudicación:

TECNICOS ENCARGADOS DE LA EJECUCION

DEL CONTRATO

RESPONSABLE DEL CONTRATO

DIRECTIVO (Consejero delegado, gerente, etc)

EMPRESARIO

MEDIO DE

ACREDITACION
TITULACIÓN ACADEMICARESPONSABLE

f) lndicación de las medidas de gestión medioambiental que el empresario podrá aplicar al ejecutar el

contrato:

NORMAS O

ESPECIFICACIONES

TECNICAS APLICABLES A
LA VERIFICACIÓN

OBJETIVA DE LA

CORRECTA APLICACIÓN

DE LA MEDIDA

NORMAS O

ESPECIFICACIONES
TECNICAS APLICABLES A

LA EJECUCION DE LA

MEDIDA

DESCRIPCION DE LA MEDIDA

I g) Declaración sobre la plantilla media anual de la empresa y el número de directivos durante los hes

últimos años, acompañada de la documentación justificativa correspondiente, que habrá de incluir como

mínimo:

MEDIO DE

ACREDITACION

o/
to

DISCAPACI-

TADOS

ol
to

MUJERES

%

FIJOS

NUMERO ÏOTAL
DE EFECTIVOS

TIPO DE PERSONAL

ffi

12



ffi
I h) Declaración indicando la maquinaria, materialy equipo técnico del que se dispondrá para la ejecución

de los trabajos, a la que se adjuntará la documentación acreditativa pertinente que habrá de incluir como
mínimo:

MEDIO DE

ACREDITA-
ct0N

CARACTERISTICAS
()

NUMERO DE

UNIDADES

DESCRIPCION DE LA MAQUINARIA,

MAÏERIAL Y EQUIPO

! i¡ tnOicación de la parte del contrato que el empresario tiene eventualmente el propósito de subcontratar

No podrá superar el .., .,. ,.,,del

No podrá afectar a las siguientes partes del contrato

En los contratos no su,¡'efos a regulación armonizada, cuando el contratista acredite gue se trata de una
empresa de nueva creación, entendiendo por tal aquella que tenga una antigüedad inferior a cinco años, su
solvencia técnica se acreditará por uno o varios de los medios gue se señalan a continuación:

I Ol lndicación del personal técnico o de las unidades técnicas, integradas o no en la empresa,
participantes en el contrato, especialmente aquellos encargados del control de calidad:

MEDIO DE ACREDITACION
EXPERIENCIA

MINIMA (Años)

NUMERO DE

TECNICOS
TITULACION ACADEMICA

MEDIO DE

ACREDITACION
CAPACIDADESCARACTERISTICASUNIDAD TECNICA

X c) Descripción de las instalaciones técnicas, de las medidas empleadas por el empresario para
garanlizar la calidad y de los medios de estudio e investigación de la empresa, que habrá de incluir como
mínimo los siguientes:

o lnstalacionestécnicas:
o Medidas para garantizar la calidad
o Medios de estudio e investigación,
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I Ol Cuando se trate de servicios o trabajos complejos o cuando, excepcionalmente, deban responder a
un fin especial, control efectuado por el órgano de contratación o, en nombre de éste, por un organismo

oficial u homologado competente del Estado en que esté establecido el empresario, siempre que medie

acuerdo de dicho organismo. El control versará sobre:

I fa capacidad técnica mínima exigida alempresario delempresario:

MEDIO DE

ACREDIÏACION
NUMERO DE UNIDADESUNIDAD DE CAPACIDAD TECNICA,

I tos medios de estudio y de investigación de que disponga

f Medidas de controlde la calidad

MEDIO DE

ACREDIÏACION
CUANTIFICACION DE LAS

MEDIDAS

DESCRIPCION DE LA MEDIDA DE

CONTROL DE CALIDAD,

I e) Títulos académicos y profesionales del empresario y de los directivos de la empresa y, en particular,

del responsable o responsables de la ejecución del contrato así como de los técnicos encargados

directamente de la misma, que habrá de incluir como mínimo los siguientes, siempre que no se evalúen

como un criterio de adjudicación:

TECNICOS ENCARGADOS DE LA EJECUCION

DEL CONTRATO

RESPONSABLE DEL CONTRAÏO

DIRECTIVO (Consejero delegado, gerente, etc)

EMPRESARIO

MEDIO DE

ACREDITACION
TITULAOÓN ACADEMICARESPONSABLE

MEDIO DE

ACREDIÏACION
CUANTIFICACION DE LA

CAPACIDAD
DESCRIPCION DE LOS MEDIOS DE ESTUDIO E

INVESTIGACIÓN.

14



ffi
! q tndicación de las medidas de gestión medioambiental que el empresario podrá aplicar al ejecutar el

contrato:

NORMAS O

ESPECIFICACIONES
TECNICAS APLICABLES A

LA VERIFICACIÓN

OBJETIVA DE LA

CORRECTA APLICACIÓN
DE LA MEDIDA

NORMAS O

ESPECIFICACIONES
TECNICAS APLICABLES A

LA EJECUCION DE LA

MEDIDA

DESCRIPCION DE LA MEDIDA

I g) Declaración sobre la plantilla media anual de la empresa y el número de directivos durante los tres
últimos años, acompañada de la documentación justificativa correspondiente, que habrá de incluir como
mínimo:

MEDIO DE

ACREDITACION

Yo

DISCAPACI-

TADOS

o/o

MUJERES

o/o

FIJOS

NUMERO

TOTAL DE

EFECTIVOS

TIPO DE PERSONAL

I h) Declaración indicando la maquinaria, material y equipo técnico del que se dispondrá parala ejecución
de los trabajos, a la que se adjuntará la documentación acreditativa pertinente que habrá de incluir como
mÍnimo:

MEDIO DE

ACREDITACION
CARACTERISTICAS

(.)
NUMERO DE

UNIDADES

DESCRIPCION DE LA MAQUINARIA,

MATERIAL Y EQUIPO

! i¡ lndicación de la parte del contrato que el empresario tiene eventualmente el propósito de subcontratar

I tlo podrá superarel .,..,,...,de|

I ttlo podrá afectar a las siguientes pades del contrato

La documentación exigida de solvencia económica y financiera y técnica o profesional podrá, a elección del licitador,
ser sustituida por la presentación de una clasificación igual o superior a la siguiente (artículo 11.3 del Reglamento de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas aprobado por RD 1098/2001 , de 12 de octubre y modificado por
el RD 77312015 de 28 de agosto (BOE de 5 de septiembre):

NO PROCEDE, AL NO CORRESPONDER EL CPV DEL CONTRATO A NINGÚN SUBGRUPO DEL ANEXO II DEL RD
773t2015 DE 28 DE AGOSTO.
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Min¡sterio p¡re la Tr¡ns¡c¡ón
Ecológica.

I5.4. ACREDITACION DEL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS DE GESTIÓN MEDIOAMBIENTAL (ArtíCUIO 94 dE

la LCSP). EL LICITADOR DEBERA JUSTIFICAR LO SIGUIENTE:

! Tener establecido un sistema de gestión ambiental en desarrollo del Reglamento (CE) no 122112009 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de noviembre de 2009, relativo a la participación voluntaria de

organizaciones en un sistema comunitario de gestión y auditoría medioambientales (EMAS), o a otras normas

de gestión medioambiental basadas en las normas europeas o internacionales pertinentes de organismos

acreditados. (Esta acreditación solo podrá ser exigible en contratos su,¡'efos a regulación armonizada).

I Disponer de la Norma lnternacional EN ISO 14001, u otra norma equivalente o justificar, mediante

cualquier otro medio adecuado, que se cumplan los requisitos de gestión ambiental establecidos en el sistema

antes citado,

En caso de estar marcadas las dos opciones, se exige disponer de:

I Una de ellas indistintamente

15.5. ACREDTTACIÓN DEL CU|UPLIMIENTO pE LAS NORMAS pE GARANTíA DE CALIDAD (Arrículo 93 de la
LCSPì. EL LICITADOR DEBERA JUSTIFICAR LO SIGUIENTE:

I Disponer de la Norma lnternacional EN ISO 9001, u otra norma equivalente o justificar, mediante

cualquier otro medio adecuado, que se cumplan los requisitos de gestión de calidad establecidos en el

sistema antes citado

I ornos (tndicar)

En caso de estar marcadas las dos opciones, se exige disponer de

I Una de ellas indistintamente

15.6. HABILITACION EMPRESARIAL EXIGIBLE PARA REALIZAR LA PRESTACION (Artículo 65.2 de la LCSP):

f Ninguna en especial.

I l-. siguiente habilitación:

ffi
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No se admiten variantes.

tr Si se admiten variantes.

En el supuesto de admisión de variantes, detallar los requisitos mínimos, modalidades y características de las
mismas

El licitador deberá presentar la siguiente documentación:

16.- OFERTAS VARIANTES (Artículo 142 de la LCSP - Cláusulas 7,8,10,121

X Solo criterio precio.

! Varios criterios

La puntuación de los criterios de valoración se redondeará siempre al sequndo decimal.

17.1.- MEJORAS (Artículo 145.7 de la LCSP)

X a)No se admiten mejoras.

b)Sí se admiten mejoras.

En el supuesto de admisión de mejoras como criterio de adjudicación, estas no podrán alterar la naturaleza de las
prestaciones, se detallarán sus requisitos, límites, modalidades y características y su ponderación, según proceda, se
establecerá en el Apartado 17.2 o en el 17.3 siguiente.

Descripción de las mejoras:

17.2.. CRITERIOS CUALITATIVOS CUYA CUANTIFICACION DEPENDE UN JUICIO DE VALOR.

Se asigna una puntuación máxima a estos criterios (POTi) de 100 puntos y se les atribuye una ponderación

þpfl del (........%)de la puntuación máxima total de la oferta Pr¡l,.

17.2.1.. DESCRIPCIÓN Y PONDERACION DE LOS CRITERIOS:

Se aplicarán los criterios e interualos de puntuaciones que se desglosan a continuación; asimismo se aplicarán en los

umbrales mínimos de puntuación indicados en elapartado 12 anterior,

En los casos previstos en el Artículo 146.2.a1de la LCSP, la ponderación de las mejoras como criterio subjetivo no
podrá superar el 2,5 % de la puntuación máxima total atribuida a estos criterios.

17. CRITERIOS DE ADJUDICACION DEL CONTRATO (Artículos 145y 146 de la LCSP. Cláusula 9, 10, 12 y 13 )
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Mih¡steño para la från6ic¡ón
Ecológicô.

I7.3..CRITERIOS OBJETIVOS EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTrcA.

Se asigna un máximo de 100 puntos a estos criterios y se les atribuye una ponderación þpe) del CIEN POR

CIENTO (f 00%)de la puntuación máxima totalde la oferta Pf il.

17.3.1.. DESCRIPCIÓN Y PONDERACION DE LOS CRITERIOS:

17 .3.1.1.- CR|TERIO PRECIo

Se valorará hasta un máximo de 100 puntos de acuerdo con el siguiente procedimiento:

Para determinar la puntuación del precio (PE¿) se procede del siguiente modo:

Se asignarán 100 (P'rr)puntos a la oferta con precio más bajo (B^") que no haya sido rechazada),

L EI resto de ofertas se valoran aplicando la siguiente fórmula:

PEi: XPmøx

Siendo:

PE¡= Puntuación del criterio precio ofertado.

BO¡= Baja delprecio en la oferta (i) que se valora expresada eltanto por cien (o/o).

Bmax = Baja del precio en Ia oferta con precio más bajo que no haya sido rechazada por ser

anormalmente baja eltanto por cien (%).

La baja del precio ofeftado (BO) se calcula aplicando la siguiente formula:

BO¡ = 100 (1 - OEi/PL)

Siendo:

BO¡= Baja del precio en la oferta (i)

OE¡= lmporte del precio en la oferta (i)

PL= Presupuesfo base de licitacion

I 7.3.1 .2..OI'ROS CEII EEIOS

Se valorará hasta un máximo de 

- 
puntos

ffi

Bo¡

B*o,
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La puntuación de otros criterios, distintos del precio, evaluables de forma automática (POCAi )se
determinará del siguiente modo:

Criterio............ : ......

Criterio............

17.3.2..PUNTUACION TOTAL D

La puntuación para cada oferta de los criterios evaluables mediante de forma automática será: VE¡= PE¡+ POCA¡

17.4.. VALORACIÓN GLOBAL DE LA OFERTA:

La puntuación total (PTi) de cada oferta se obtendrá del siguiente modo:

- Ponderación de la puntuación de los criterios cuya ponderación depende de juicios de valor: (ppt) =
( indicar)
- Ponderacion de la puntuacion de los criterios evaluables de forma automática (ppe) = ...... ( indicar)

PTi -
VE¿ xppe * POT¿xppt

ppe + ppt

La puntuación total (PI,) deberá ser menor o igual a 100 puntos

17.5. IDENTIFICACION DE OFERTAS ANORMALMENTE BAJAS (Artículo 149 de la LGSP. Cláusula ll).

1. Se establece el siguiente "umbral de anormalidad (UA)": 5 unidades porcentuales.

Se considerará como anormalmente baja la oferta que se encuentre en los siguientes supuestos:

a) Cuando, concurriendo un solo licitador, el precio ofertado sea inferior al presupuesto base de licitación

en más de 25 unidades porcentuales,

b) Cuando concurran dos licitadores, la que sea inferior en más de 20 unidades porcentuales a la otra

oferta.

c) Cuando concurran tres licitadores, las que sean inferiores en más de ("UA") unidades porcentuales a la
media aritmélica (M) de las ofertas presentadas y no excluidas, No obstante, se excluirá para el

cómputo de dicha media la oferta de cuantÍa más elevada cuando sea superior en más de ("U4")

unidades porcentuales a dicha media.

d) Cuando concurran cuatro o más licitadores, las que sean inferiores en más de ("U4") unidades
porcentuales a la media aritmética M de las ofertas presentadas y no excluidas, No obstante, si

entre ellas existen ofertas que sean superiores a dicha media en más de ("U4") unidades porcentuales,

se procederá al cálculo de una nueva media solo con las ofedas que no se encuentren en el supuesto

indicado. En todo caso, si el número de las restantes ofertas es inferior a tres, la nueva media se

calculará sobre las tres ofertas de menor cuantía.
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n= No de empresas presentadas y no excluidas.

2. Cuando hubieren presentado ofertas empresas que pertenezcan a un mismo grupo, en el sentido del artículo

42.1 del Código de Comercio, se tomará únicamente, para aplicar el régimen de identificación de las ofertas

incursas en presunción de anormalidad, aquella que fuere más baja, y ello con independencia de que

presenten su oferta en solitario o conjuntamente con otra empresa o empresas ajenas al grupo y con las

cuales concurran en unión temporal.

ffi
ZT OE

M
n

Los formatos de los documentos electrónicos que integran los expedientes de contratación deberán ajustarse a las

limitaciones de capacidad de la Plataforma de Contratación del Sector Público, establecidos en la "Guía de

Seruicíos de Licitacion Êlectronica para Empresas'1

En todo caso los documentos que a continuación se señalan no podrán tener un tamaño superior al que se indica y

deberán ajustarse a las siguientes características:

(Describ i r cuand o p roced a).

En esta licitación se admite la presentación en soporte físico de los siguientes documentos, los cuales se

presentarán en el formato que se señala a continuación y tendrán el tamaño máximo que se indica:

Denominación del fíchero: ...

Formato: I pdf, I doc, I xls, J otros (especificar)

Tamaño: ..............(KB, M8.....)

I9. CARACTERISTICAS DE LA DOCUMENTACóN A INCLUIR EN LOS ARCHIVOS ELECTRONICOS O

SOBRES (Cláusula 8)

X N0 procede su constitución.

f Síprocede, (Artículo 146.2.a1de la LCSP).

(D e sc ri b i r co m p o sic i o n)

18. coMlTÉ DE EXPERToS (Artículo 146 de la LCSP - Cláusula 12)
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Estos documentos se presentarán en el plazo límite de presentación de ofertas y un sobre identificado con las datos
del sobre (archivo electrónico) r0.....,, en el registro a que se refiere el Apartado 35 del presente Cuadro de
Características.

I se ESTABLECEN :

(Describir los criterios y el orden de aplicación, incluyendo el sorteo como última opción:)

X ruo sE ESTABLEcEN

(En esfe caso el desempate se resolverá mediante la aplicación por orden de /os criterios socra/es, referidos al
momento de finalizar el plazo de presentacion de ofertas a que se refiere el Artículo 147.2 de Ia LCSP)

20. CRITERIOS DE DESEMPATE (Artículo 147 de la LCSP. Cláusula 13)

El importe de indemnización en aplicación de lo establecido en el Artículo 152.2 de la LCSP será como máximo
de|............ Yo del presupuesto base de licitación (lVA o en su caso lGlC ó lPSl excluido), previa solicitud del
licitador y justificación documental,

21. COMPENSACION POR RENUNCIA A LA CELEBRACION DEL CONTRATO Y DESISTIMIENTO DEL
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN POR LA ADMINISTRACIÓN. (Artículo 152 de la LCSP. Ctáusuta 16)

22.1.. EXIGENCIA DE PLAZOS PARCIALES: X ruO

Plazos parciales exigidos: (detallar)

22.2..PLp¿o MÁKMO DE EJECUCIÓU OEI CONTRATO:

X TRETNTA y SE|S (36) MESES como máximo

fsí

El período de cobertura de la suscripción alcanzarâ hasta el 3010612022, como fecha de finalización de la
misma. El inicio será el 0110712019 o el día siguiente a la firma del contrato, si ésta fuera posterior a la fecha
indicada.

22. PLAZOS DE EJECUCIÓÌ'I 1l*iculos 29 y 193 de la LCSP. Ctáusuta 24)
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Se admite reducción del plazo de ejecución que no supone criterio de adjudicación:

I ttlO I Sí hasta un plazo mínimo de ejecución de 

- 
meses

En caso que el licitador oferte una reducción de plazo, ésta será vinculante.

La reducción del plazo de ejecución se ajustará a las siguientes características:

22.3.. LUGAR DE PRESTACION DE LOS SERVICIOS.

Sede central de la Confederación Hidrográfica del Cantábrico, O,4,, en Oviedo (Asturias)

22.4.. LUGAR DE ENTREGA DE LOS TRABAJOS.

I pnevlsrA, PLAzo MAXIMo:

X ¡¡o PREVISTA

Cuando al vencimiento del contrato no se hubiera formalizado el nuevo contrato que garantice la continuidad de

la prestación a realizar por el contratista como consecuencia de incidencias resultantes de acontecimientos

imprevisibles para el órgano de contratación producidas en el procedimiento de adjudicación y existan razones de

interés público para no interrumpir la prestación, se podrá prorrogar el contrato originario hasta que comience la

ejecución del nuevo contrato y en todo caso por un periodo máximo de nueve meses, sin modificar las restantes

condiciones del contrato, siempre que el anuncio de licitación del nuevo contrato se haya publicado con una

antelación mínima de tres meses respecto de la fecha de finalización del contrato originario.

23. EVENTUAL PRORROGA DEL CONTRATO (Artículo 29 de la LCSP- Cláusula 25)

X tlo se exige.

f Síse exige

24. PROGRAMA DE TRABAJO (Artículos 208.2y 2'11.1.d de la LCSP y 198 del RGLCAP - Cláusula 21)
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25.1. VENCIMIENTOS EN QUE SE REALIZARAN LOS PAGOS EN CONTRATOS DE TRACTO SUCESIVO:

25.2. PERIODICIDAD Y ALCANCE DE LAS CERTIFICACIONES

I Cert¡t¡caciones mensuales

X fl abono del importe total se realizarâ de forma anual, por una cantidad equivalente a la tercera
parte del presupuesto de adjudicación, en los años 2019, 2020 y 2021. Además, al tener carácter de
suscripción se considera adecuado que el pago se realice al principio de cada uno de los períodos de
facturación, entendiendo como tales los que se inician en el segundo semestre de cada uno de los años
indicados.

25.3.- Pago mediante entrega de bienes: (Artículo 302 de la LCSP ) :

X tlo se establece.

I S¡se establece.

Descripción de los bienes que entrega la Administración:

25.3. DATOS QUE DEBEN CONSTAR EN LAS FACTURAS

CODIGO DIR ORGANO GESTOR EAOO22616

CODIGO DIR UNIDAD TRAMITADORA: EA0022616

CODIGO DIR OFICINA CONTABLE: E40022616

25.4. REGISTRO EN EL QUE SE PRESENTARAN LAS FAGTURAS:

De acuerdo con la Ley 2512013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del
registro contable de facturas en el Sector Público, las facturas se remitirán a través de los Puntos
generales de entrada de factura electrónica (FACe):

www.face.gob.es

25.5. ABONOS A CUENTA SOBRE OPERACIONES PREPARATORIAS (Artículo 198.3 de la LGSP):

I Se establecen sin más limitaciones que las que puedan imponer la LCSP o sus normas de
desarrollo.

X ruo se establecen

! Sise establecen: .....por ciento del importe totaldelcontrato

25. PRESENTACION DE FACTURAS (Artículo 198 de la LCSP .Cláusula 26)
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26.1. CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCION (Cláusula27l

26.1,1,CONDICIONES DE CARACTER LABORAL

El puntual pago de los salarios y la aplicación de las condiciones salariales derivadas de los convenios colectivos,

entre otros, el XVll Convenio colectivo estatal de empresas de consultoría y estudios de mercado y de opinión

pública, publicado en Resoluciónde22 de febrero de 2018, de la Dirección General de Empleo, BOE núm.57 de 6

de mazo de 2018.

26.1.2. EXIGIDAS EN EL ARTICULO 2O2DE LA LCSP:

26,1.2,1, CONDICIONES DE CARACTER SOCIAL.

Hacer efectivos los derechos reconocidos en la Convención de Naciones Unidas sobre derechos de las

personas con discapacidad

Contratar un número de personas con discapacidad superior al que exige la legislación nacional

Promover el empleo de personas con especiales dificultades de inserción en el mercado laboral, en particular

de las personas con discapacidad o en situación o riesgo de exclusión social a través de Empresas de lnserción

X Eliminar las desigualdades entre el hombre y la mujer en dicho mercado, favoreciendo la aplicación de

medidas que fomenten la igualdad entre mujeres y hombres en el trabajo.

! Favorecer la mayor participación de la mujer en el mercado laboral y la conciliación del trabajo y la vida

familiar.

I Combatir el paro, en particular eljuvenil, el que afecta a las mujeres y el de larga duración.

f Favorecer la formación en el lugar de trabajo.

Garantizar la seguridad y la protección de la salud en el lugar de trabajo y el cumplimiento de los convenios

sectoriales y territoriales aplicables.

Aplicación de medidas para prevenir la siniestralidad laboral,

Ejecución delcontrato con estricto cumplimiento de la legislación sobre prevención de riesgos laborales.

Garantizar el respeto a los derechos laborales básicos a lo largo de la cadena de producción mediante la

exigencia del cumplimiento de las Convenciones fundamentales de la Organización lnternacional del Trabajo,

I otras.........

26. CONDICIONES DE EJECUCION (Artículo 192,202y 2'l1de la LCSP - Cláusula 27 ,37,401

1.. OPERACIONES PREPARATORIAS SUSCEPTIBLES DE ABONOS A CUENTA.

2.. CRITERIOS Y FORMA DE VALORACION DE LAS OPERACIONES PREPARATORIAS

3.. PLAN DE AMORTIZACION DE LOS ABONOS A CUENTA

Aseguramiento de los abonos a cuenta:... .........por la totalidad de

su importe

Amortización de los abonos a cuenta............por ciento en cada uno de los pagos parciales.
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26.1.2.2. CO N DIC ION ES DE CARÁCTER M E DIOAM B IENTAL

I Reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero

Mantenimiento y mejora de los valores medioambientales que puedan verse afectados por la ejecución del

contrato.

Gestión más sostenible delagua,

Fomento del uso de energías renovables,

Promoción y reciclado de productos y uso de envases reutilizables.

lmpulso de la entrega de productos a granel,

Otros... ... ,

26.1.3. OTRAS VINCULADAS AL OBJETO DEL CONTRATO :

I fa empresa deberá tener vigente durante la ejecución del contrato los seguros legalmente obligatorios en
materia de Responsabilidad Civil y de accidentes de trabajo. El contratista queda obligado a acreditar el
cumplimiento de esta obligación ante la Administración inmediatamente antes de la fìrma del contrato y
cuando fuese requerido, en cualquier momento de la vigencia del mismo.

El cumplimiento de las exigencias en materia de confidencialidad por el periodo de
plazo mínimo establecido en el artículo 133 LCSP.

siendo 5 años el

La adscripción de los medios necesarios para la ejecución del contrato cuando esta exigencia no haya sido
considerada obligación esencial,

! otras:

26.2.OBL|GAC|ONES ESENCIALES (Artículos 76,202.3y 211de la LCSP. Clausula 37)

La adscripción de los medios necesarios para la ejecución del contrato.

La suscripción de los seguros, cuando no haya sido considerada condición especial.

Otras condiciones especiales de las señaladas en los apartados 26.1.1 y 26.1.2 anteriores (describir)

X tim¡te a la subcontratación sesenta por ciento (60%)del precio de adjudicación del contrato.

Los licitadores, en su caso, deberán indicar la parte del contrato que tengan previsto subcontratar, mediante la
suscripción de la declaración a que se refiere el Anexo Vll, en la que se señalaran los datos a que se refiere la
letra a) del Artículo 215.2 de la LCSP.

27. SUBCONTRATACÉN (Artículo 215 de la LCSP)(Cláusula 30)
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No se admite para los siguientes supuestos (letras d)y e) delArtículo 215.2de la LCSP):

Justificación:

ffi

x NO PREVISTA.(Artículo 205 de la LCSP)

I pnevrsrn.

I Artículo 204 de la LCSP.

El contrato podrá ser modificado hasta un máximo del 20 por ciento del precio inicial, cuando concurran las

siguientes circunstancias:

(Precisar el alcance, límites y la naturaleza de las modificaciones prevtsfasJ

En cualquier caso, el procedimiento para su modificación será el establecido en los artículos 191 y 203 de la

LCSP

La modificación prevista no podrá suponer el establecimiento de nuevos precios unitarios no contenidos en el

presupuesto original.

f Disposición adicionaltrigésima tercera de la LCSP.

Esta modificación deberá tramitarse antes de que se agote el presupuesto máximo inicialmente aprobado,

reservándose a tal fin el crédito necesario para cubrir el importe máximo de las nuevas necesidades,

28. MODIFICACóN DEL CONTRATO (Artículos 191, 203 a207 de la LGSP - Cláusula 32)

La penalización total para los incumplimientos a que se refieren los apartados 29.1 y 29.2 siguientes no podrá

superar el 50 por ciento del precio del contrato, impuestos indirectos excluidos.

29.1. POR INCUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCION

De acuerdo con el artículo 192.1 de la CSP la imposición de las penalidades en cuantía del 5 % del precio del

contrato (con un máximo para cada una de ellas de hasta un 10 por ciento del precio del contrato, impuestos

indirectos excluidos). para aquellas condiciones especiales que no hayan sido consideradas obligación esencial,

29.2. POR CUMPLIMIENTO DEFECTUOSO

De acuerdo con el artículo 192.1 de la LCSP la imposición de las penalidades en cuantía del 10 % del precio del

contrato (con un máximo de hasta un 10 porciento delprecio delcontrato impuestos indirectos excluidos),

29. PENALIDADES QUE PUEDEN IMPONERSE AL CONTRATISTA. Artículos 76 y 192 a 195 de la LCSP

(Cláusula 28)
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29.3. POR INCUMPLIMIENTO PARCIAL

De acuerdo con el artículo 192.2 de la LCSP, cuando no se hubiese optado por la resolución del contrato, la
imposición de las penalidades en cuantía del 10 % precio del contrato (con un máximo de hasta un 10 por ciento del
precio del contrato impuestos indirectos excluidos.

29.4. POR DEMORA EN EL CUMPLIMIENTO DEL PLAZO TOTAL

Cuando el órgano de contratación no hubiese optado por la resolución del contrato, podrá imponer las
siguientes penalidades:

[[ tas penalidades diarias, sus cuantías y las condiciones de su imposición son las establecidas en el primer
párrafo delartículo 193.3 de la LCSP.

I El Órgano de Contratación, dadas las especiales características del contrato que se propone, de acuerdo
con el segundo párrafo del artículo 193.3 de la LCSP podrá acordar la imposición de las penalidades diarias en la
proporción de 

-euros 
por cada 1.000 euros del precio del contrato, en base a la siguiente justificación:.

29.5. POR INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES EN MATERIA DE SU culos 215 a
217 de Ia LCSP - Cláusula 28 v 30)

29.5.1.- Por incumplimiento de las exigencias en materia de subcontratación a que se refiere el artículo 215.2 dela
LCSP, la imposición de las penalidades en cuantía del20o/o delprecio delsubcontrato (con un máximo de hasta un
50 por ciento del precio del subcontrato).

29.5.2.- Por incumplimiento de la obligación establecida en el artículo 217.1 de justificar el cumplimiento de los
plazos de pago a subcontratistas a que se refiere el artículo 216 de la LCSP, en los supuestos a que se refiere el
artículo 217.2 de la LGSP, la imposición de las penalidades en cuantía del 5% del precio del subcontrato (con un
máximo de hasta un 10 por ciento del precio del subcontrato).

29.6. POR INCUMPLIMIENTO DE LA ADSCRIPCIÓru OC LOS MEDIOS NECESARIOS PARA LA EJECUCóN
DEL CONTRATO (Artículos 76 v 192.2 de la LCSPI

En el supuesto de que en el apartado26.2 anterior no haya sido considerada obligación esencial y en consecuencia
no constituya motivo de resolución del contrato, la imposición de las penalidades en cuantía del ... ... ,. del precio del
contrato (con un máximo de hasta un 10 por ciento del precio del contrato impuestos indirectos excluidos),

Además de las previstas en la cláusula 37 del presente pliego, serán causas de resolución del contrato las
siguientes:

30. RESOLUCION DEL CONTRATO (Artículos 26.3, 76, 193.3, 202.3,211 a213,215y 313 de la LGSP -
Cláusula 37)

27



...:".

--!#;ôi*ffi
flEl incumplimiento parcial del contrato cuando no se hubiera optado por la imposición de penalidades a que

se refiere el apartado 29.3 del presente cuadro de características.

I fr demora en la ejecución del contrato por causas imputables al contratista, cuando no se hubiera optado
por la imposición de penalidades a que se refiere el apartado 29.4 del presente cuadro de características

I fu no adscripción de los medios necesarios para la ejecución del contrato, cuando en el Apartado 29.6

anterior no haya sido considerado objeto de penalización

I fr no suscripción de los seguros, cuando no haya sido considerada condición especial.

! El incumplimiento de las exigencias en materia de subcontratación a que se refiere elartículo 215.2dela
LCSP, cuando en se superen los límites indicados elApartado 29.5.

[l ft incumplimiento de las condiciones especiales que hayan sido consideradas obligación esencial en el

Apartado 26.2 anterior.

PLAZO:

X a) El plazo es el establecido en el artículo 210.2 de la LCSP.

b) El Organo de Contratación, dadas las características del contrato que se propone establece para este

contrato un plazo máximo parala celebración de la recepción o conformidad de_ días naturales a partir

de la fecha de entrega o realización del objeto del contrato.

Las características que dan lugar a este plazo son:

PREVISIÓN DE RECEPCIONES PARCIALES (Artículo 243.5 de la LCSP)

X No procede

I Sr establecen las siguientes recepciones parciales:

(En ambos casos, /a opción de aplicación al presente Pliego será Ia señalada con X en el correspondiente recuadro
y en defecto de lo anterior, será la a).

FORMA DE RECEPCION (Artículo 210.2 de la LCSP).

31. RECEPCIÓÎI lRrticulos 198.2 y 210 de la LCSP - Cláusula 36)
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AUTORIZACION DE LA CANCELACIÓN DE LA PARTE PROPORCIONAL DE LA GARANTIA DEFINITIVA EN EL
SUPUESTO DE RECEPCIONES PARCIALES (Artículo 111.3 de la LCSP):

I ¡¡o

Isí

I ruO se establece (Artículo 210.3 de la LCSP). Justificación:

X Sl se establece: 12 meses a partir de ta recepción (Artículo 2,l0.3 de la LCSP)

32.PLþ¿O DE GARANTIA (Artículos 210 y 311 de la LCSP - Cláusula 38)

Sin perjuicio de las obligaciones adicionales asumidas por el adjudicatario al formular su proposición, revestirán
carácter contractual los siguientes documentos:

El pliego de cláusulas administrativas particulares

El pliego de prescripciones técnicas.
Cuantos otros documentos técnicos integren el expediente aprobado por la Administración
Elcompromiso de adscripción de medios
En su caso, el programa de trabajo aceptado por la Administración.
El documento de formalización,

33. DOCUMENTOS QUE REVISTEN CARACTER CONTRACTUAL (Cláusula 1)

La obtención de documentación e información se realizará en las siguientes direcciones de lnternet, correo
electrónico, fax y telefóno:

lnternet: vøtw. co ntrataci ondelesfado. es.
www.chcantabrico.es

Organo de contratacion:

Correo efectrónico; Para aspectos administrafivos; sg.servicio.contratacion@chcantabrico.es
P a r a as p e ctos úécnicos ; s g. s ervrcio. i nf o r m ati c a@c h c a nta b ri c o. e s

Otros (Señalar):

Fax: 985 968 405
Teléfono: 985 968 400

34. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACóN E |NFORMAC|ÓN (Arrícuto 138 de ta LCSp)
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En los supuestos excepcionales en que no pueda realizarse la tramitación por medios electrónicos a que se refiere

el Apartado 14 anterior del presente Cuadro de Características, la correspondiente documentación se presentará

en los siguientes registros:

35.1. REGISTRO DE PRESENTACION DE SOLICITUDES DE PARTICIPACION Y PROPOSICIONES
(Cláusula 7):

Las proposiciones deberán presentarse necesaria y únicamente en el registro indicado en el anuncio de

licitación que se publique en el perfil del órgano de contratación y, cuando proceda, en el Boletín Oficial del Estado
y, en su caso, en el Diario Oficialde la Unión Europea (en adelante, BOE y D0UE, respectivamente:

35.2. REGISTRO DE PRESENTACION DE SUBSANACIONES Y DOCUMENTACION REQUERIDA
(Cláusulas 10 y 11).

Esta documentación deberá ser presentada en el registro que se indique en el correspondiente requerimiento al

licitador.

35. REGISTROS DE PRESENTACION DE SOLICITUDES DE PARTICIPACION, PROPOSICIONES,

SUBSANACIONES Y DOCUMENTACIÓN REQUERIDA EN LOS SUPUESTOS EXCEPC¡ONALES EN QUE NO

PUEDA REALIZARSE LA TRAMITACION POR MEDIOS ELECTRÓNICOS A QUE SE REFIERE EL APARTADO
14 ANTERIOR ( Clausula 7, 10,11 |
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MINISTERIO

PARA LA TRANSICION ECOLOGICA.

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE HA DE REGIR EN EL

CONTRATO DE SERVICIOS A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO

ot'tRto
ADAPTADO AL CONTENIDO DE LA

LEy 9/2017, DE I DE NovtEMBRE, DE coNTRAros DEt secroR púeuco (Lcsp).

CAPITULO I . DISPOSICIONES GENERALES

Cláusula 1. Régimen jurídic0..,..,,.,....,.

Cláusula 2, Objeto delcontrato, codificación y procedimiento de adjudicación,,,.

Cláusula 3. Presupuesto base de licitación, valor estimado y sistema de formulación del precio

Cláusula 4. Órgano de Contratación,...,..........,,,,,,,.......

Cláusula 5, Perfil de contratante

CAPíTULO II - LICITACIÓN

Cláusula 6. Capacidad para contratar y solvencia de las empresas ,,.....,,,............

Cláusula 7. Presentación de proposiciones
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Sobre (Archivo electrónico) número 1 ,,,.....,,..,..
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Sobre (Archivo electrónico) número 3 ..,,.,.,,,,,,
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8.2.2. Sí existen criterios evaluables mediante juicios de va|or..............
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Sobre (Archivo electrónico) número 2. .......................

8.3. Supuestos de procedimiento abierto a que se refiere elartículo 159.6 de la 1CSP......
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1 0.1 .-Supuesto de procedimiento abierto a que se refiere el artículo 1 56 de la LCSP

Sobre (Archivo electrónico) número 1

Sobre (Archivo electrónico) número 2

Sobre (Archivo electrónico) número 3

10. 2. Supuesto de procedimiento abierto a que se refiere el aÍículo 159.1 de la LCSP.,

10.2.1. No existen criterios evaluables mediante juicios de valor. .,,,,,,...,..
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10.2.2. Sí existen criterios evaluables mediante juicios de va10r.......,,.,

Sobre (Archivo electrónico) número I

Sobre (Archivo electrónico) número 2,

10.3. Supuesto de procedimiento abierto a que se refiere elartículo'159.6 de la LCSP.,,
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Cláusula 1 1 . Ofertas anormalmente bajas.............,..,....

Cláusula 12. Clasificación de las ofertas

Cláusula '13. Criterios de desempate

Cláusula 14. Adjudicación del contrato

14.1. Supuesto de procedimiento abierto a que se refiere el artículo 156 de la LCSP

14.2. Supuesto de procedimiento abierto a que se refiere elartículo 159.1 de la LCSP

14.3. Supuesto de procedimiento abierto a que se refiere el artículo 159.6 de la LCSP
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16
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CAPíTULO I . DISPOSICIONES GENERALES

Cláusula 1. Réqimen iurídico

El contrato al que se refiere el presente Pliego se califica como contrato de servicios y tiene carácter

administrativo de acuerdo con lo establecido respectivamente en los artículos 17 y 25 de la Ley

912017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP), por la que se transponen al

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 20141231U8 y

2014l24luE,de 26 de febrero de2014.

Este contrato se rige por el presente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en adelante

PCAP), por la legislación básica del Estado en materia de contratos públicos: (LCSP), y en cuanto no

se oponga a lo establecido en la LCSP, y en cuanto no se encuentren derogados por esta norma, por el

Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado y por Real

Decreto 1098/2001 ,de12 de Octubre (en adelante RGLCAP), modificado porReal Decreto 77312015,

de 28 de agosto, por el que se modifican determinados preceptos del Reglamento General de la Ley de

Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por el Real Decreto 1098/2001, de 12 de

octubre.

Tanto el PCAP, su Cuadro de Características y sus Anejos, como el Pliego de Prescripciones Técnicas

(en adelante PPT), revisten carácter contractual, por lo que deberán ser firmados, en prueba de

conformidad por el adjudicatario, en el mismo acto de formalización del contrato.

Si el contrato se financia con los Fondos Europeos, debe someterse a las disposiciones del Tratado

de la Unión Europeay a los actos fijados en virtud del mismo y ser coherente con las actividades,

políticas y prioridades comunitarias en pro de un desarrollo sostenible y mejora del medio ambiente,

debiendo promover el crecimiento, la competitividad, el empleo y la inclusión social, así como la

igualdad entre hombres y mujeres, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (CE) n0

1083/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de julio de 2006, por el que se establecen

disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo y

al Fondo de Cohesión,

En caso de discrepancia entre el contenido del PCAP y el de cualquiera de los restantes documentos

contractuales, prevalecerá el contenido de aquel

Cláusula 2. 0bieto del contrato, codificación v procedimiento de adiudicación.



El objeto del contrato al que se refiere el presente pliego, así como la codificación CPV son los que se

señalan en elApartado 1 del Cuadro de Características.

El contrato se adjudicará por procedimiento abierto, en aplicación del artículo 131.2 de la LCSP,

conforme a los términos y requisitos establecidos en dicho texto legal.

En el Apartado I del Cuadro de Características se indicará si el procedimiento abierto será el

simplificado a que se refiere el artículo 159.1 o el 159.6 de la LCSP.

En el Apartado 13 del Cuadro de Características se indicará si la tramitación del expediente se

realiza por procedimiento ordinario o urgente

La posibilidad de división del contrato en lotes a que se refieren los números 3 al 7 del artículo 99 de

la LCSP, se determinará en el Apartado 2 del Cuadro de Características. En este apartado se

indicará asimismo:

a) El contenido de cada uno de ellos y la codificación, en su caso,

b) El número de lotes para los que un mismo candidato o licitador puede presentar oferta,

c) El número de lotes que pueden adjudicarse a cada licitador, En este supuesto deberá indicarse

los criterios o normas que se aplicarán cuando, como consecuencia de la aplicación de los

criterios de adjudicación, un licitador pueda resultar adjudicatario de un número de lotes que

exceda el máximo indicado en el anuncio y en el pliego. Estos criterios o normas en todo caso

deberán ser objetivos y no discriminatorios.

d) La posibilidad de que pueda adjudicarse a una oferta integradora, a que se refiere el número 5

del artículo 99 de la LCSP.

e) La exposición de los motivos válidos para justifìcar la no división en lotes, pudiendo considerar

a tal efecto los indicados en las letras a) y b) del número 3 del artículo 99 de la LCSP

En el supuesto que se prevea la tramitación anticipada del expediente, a que se refiere el número 2

del artículo 117 de la LCSP, se indicará en el Apartado 7 del Cuadro de Características; en este

caso la adjudicación y formalización del contrato quedará sometida a la condición suspensiva de

existencia de crédito adecuado y suficiente para financiar las obligaciones derivadas del contrato en el

ejercicio correspondiente

Cláusula 3. Presupuesto base de licitación. valor estimado v sistema de formulación del precio
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El Presupuesto Base de Licitación (PBL), elaborado de acuerdo con las previsiones delartículo 100 de

la LCSP asciende a la cantidad expresada en elApartado 7 del Guadro de Garacterísticas distribuido

en las anualidades previstas en este apartado.

El valor estimado del contrato y el de los lotes en los que, en su caso, se divida su objeto, determinado

conforme al artículo 101 de la LCSP asciende a la cantidad indicada en elApartado 9 del Cuadro de

Características,

El precio del contrato deberá cumplir las exigencias de loa artículos 102 y 309 de la LCSP. Su

formulación se realizará en términos de precios unitarios o de precios a tanto alzado según venga

determinado en elApartado I del Cuadro de Características.

Cláusula 4. Órqano de Contratación

Elórgano de contratación es elque se determina en elApartado 3 delCuadro de Características

Cláusula 5. Perfil de contratante

El acceso público a la información relativa al presente contrato se ofrecerá mediante su publicación en

el perfilde contratante que se señala en elApartado 6 del Cuadro de Características.

CAPíTULO II - LICITACIÓN

Cláusula 6. Capacidad para contratar v solvencia de las emDresas

Podrán optar a la adjudicación del presente contrato las personas naturales o jurídicas, españolas o

extranjeras, a título individual o en unión temporal de empresarios, que cumplan los requisitos

establecidos en los artículos 65 a 70 de la LCSP, siempre que no estén incursas en alguna de las

prohibiciones que se señalan en el artículo 7l de la citada ley,

Los requisitos mínimos de solvencia económica y financiera y técnica y la documentación para la

acreditación de los mismos se especifican en elApartado 15 delCuadro de Características.

Las circunstancias relativas a la capacidad, solvencia y ausencia de prohibiciones de contratar a las

que se refieren pánafos anteriores, deberán concurrir en la fecha flnal de presentación de ofertas y

subsistir en el momento de perfección del contrato.

3



Cláusula 7. Presentación de proposiciones

Las proposiciones de los interesados se ajustarán a las exigencias establecidas en el artículo 139 de

la LCSP y su presentación supone la aceptación incondicionada por el empresario del contenido de la

totalidad de las cláusulas del presente pliego, sin salvedad o reserva alguna, asícomo la autorización a

la mesa y al órgano de contratación para consultar los datos recogidos en el Registro Oflcial de

Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público o en las listas oficiales de operadores

económicos de un Estado miembro de la Unión Europea.

En lo que concierne a las variantes, se estará a lo dispuesto los artículos 142 de la LCSP, en el PPT y

en elApartado 16 delCuadro de Características.

La presentación de proposiciones se llevará a cabo utilizando los medios que se señalan en el

Apartado 14 del Cuadro de Características y en el anuncio de licitación de conformidad con lo

establecido en la disposición adicional decimoquinta de la LCSP.

El plazo de presentación de proposiciones será el señalado en el anuncio de licitación y se ajustará a lo

establecido en el artículo 156 de la LCSP, salvo cuando se trate del procedimiento abierto simplificado

en elque deberá ajustarse a lo establecido en artículo 159 de la LCSP.

Los plazos para facilitar información adicional a los interesados sobre los pliegos y otra documentación

complementaria serán los establecidos en el número 3 delartículo 138 de la LCSP y, cuando proceda,

ampliarán el plazo inicial en los términos establecidos en el número 2 del artículo 136 de la LCSP. El

plazo minimo de 12 días naturales para la solicitud de información se reducirá a 5 días naturales en el

proced imiento abierto simplificado

En los supuestos establecidos en elartículo 136.3 de la LCSP, los poderes adjudicadores prorrogarán

el plazo para presentación de proposiciones de forma que todos los licitadores afectados puedan tener

conocimiento de toda la información necesaria para presentar las ofertas:

Transcurridos diez días naturales siguientes a la fecha prorrogada sin haberse recibido las

proposiciones, éstas en ningún caso serán admitidas.

Cláusula 8. Forma y contenido de las proposiciones

Las proposiciones se presentarán redactadas en lengua castellana, o traducidas oficialmente a esta

lengua,
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La presentación de ofertas y solicitudes de participación se llevará a cabo utilizando medios que se

indican en la Cláusula 7 anterior.

Su contenido será el siguiente:

8.1.. SUPUESTO DE PROCEDIMIENTO ABIERTO A QUE SE REFIERE EL ART|CULO 156 DE LA

LCSP:

Constarán de TRES (3)SOBRES (ARCHIVOS ELECTRONICOS).

En el caso de que el único criterio de valoración sea el precio, solo será necesaria la presentación de

los sobres (archivos electrónicos) números I y 3.

El contenido de cada uno de los sobres (archivos electrónicos) será el siguiente:

SOBRE IARCHIVO ELECTRONICOì NÚMERO 1: DOCUMENTACÉN ACREDITATIVA DEL

CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PREVIOS.

Se identificará con los datos siguientes:

soBRE (ARCHIVO ELECTRONTCO)No I

DOCUMENTACION ACREDITATIVA DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PREVIOS.

IDENTIFICACION DE LA LICITACION:

Número delexpediente

Titulo completo del objeto delcontrato...

IDENTIFICACóN DEL LICITADOR:

Denominación o razon social del licitador: (denominación completa, incluidas siglas)

Lote o lotes a los que se presenta la oferta (si procede)

D.N.lo N.l.F:

Dirección Postal:.........

Nos Tno:

Nos Fax:

Correo electrónico a efectos de notificaciones: ................
Firmas del licitador o los representantes con poderes para licitar:
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Contendrá la siquiente documentación:

1.- Un índice de documentos en el que se hará constar el contenido del fichero electrónico

2.- La declaración responsable ajustada formulario de documento europeo único de contratación

(DEUC) aprobado en el seno de la Unión Europea que figura como Anexo I al presente pliego y cuyas

instrucciones para su cumplimentación figuran como anexo ll, firmada y con la correspondiente

identificación, en la que el licitador ponga de manifiesto el cumplimiento de los requisitos que se

señalan en la letra a)del número 1 del aÉículo 140 de la LCSP.

3,- Los documentos siguientes cuando las circunstancias que acreditan no estén incluidas en las que

comprende elformulario del documento europeo único de contratación

3.1.- En los casos en que el empresario recurra a la solvencia y medios de otras empresas de

conformidad con el artículo 75 de la LCSP, cada una de ellas también deberá presentar una

declaración responsable en la que figure la información pertinente para estos casos con arreglo al

formulario normalizado deldocumento europeo único de contratación,

3.2.- En todos los supuestos en que en el procedimiento se exija la constitución de garantía

provisional, se aporlará el documento acreditativo de haberla constituido.

3,3.- En todos los supuestos en que varios empresarios concurran agrupados en una unión temporal,

se aportará una declaración responsable por cada empresa participante en la que figurará la

información requerida en estos casos en el formulario del documento europeo único de

contratación,

Adicionalmente a la declaración o declaraciones a que se reflere el párrafo anterior se apoftará el

compromiso de constituir la unión temporal por parte de los empresarios que sean parte de la misma

de conformidad con lo exigido en elnúmero 3 del artículo 69 de la LCSP,

3.4.- Declaración ajustada al anexo lV de pertenencia o no a grupo empresarial, en el sentido del

artículo 42.1 del Código de Comercio. En caso afirmativo esta declaración habrá de incluir la relación de

empresas del grupo que se presentan a esta licitación.

3.5.- Además de la declaración responsable a que se refiere la letra a) del número 1 del artículo 140 de

fa LCSP, las empresas extranjeras, en los casos en que el contrato vaya a ejecutarse en España,

deberán aportar una declaración de sometimiento a la jurisdicción de los juzgados y tribunales

españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran

surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder

al licitante,
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3.6.- Cuando en el Apartado 2 del Cuadro de Características se prevea la división en lotes del

objeto del contrato, si los requisitos de solvencia económica y financiera o técnica exigidos variaran de

un lote a otro, se aportará una declaración responsable por cada lote o grupo de lotes al que se

apliquen los mismos requisitos de solvencia. Asimismo, los licitadores deberán expresar, mediante una

declaración, el lote o lotes a los que presenta oferta

3.7.- No obstante lo anterior, cuando el empresario esté inscrito en el Registro Oficial de Licitadores y

Empresas Clasificadas del Sector Público o figure en una base de datos nacional de un Estado

miembro de la Unión Europea, como un expediente virtual de la empresa, un sistema de

almacenamiento electrónico de documentos o un sistema de precalificación, y estos sean accesibles de

modo gratuito para los órganos de contratación, y aporla justificación de la inscripción, no estará

obligado a presentar los documentos justificativos u otra prueba documental de los datos inscritos en

los referidos lugares.

3,8,- Cuando así se exija en el Apartado 15.1 del Cuadro de Características, de acuerdo con lo

establecido en el número 2 del artículo 76 de la LCSP los licitadores deberán completar la acreditación

de su solvencia aportando un documento de compromiso de adscribir a la ejecución del contrato los

medios personales y materiales suficientes para ello, ajustado al modelo del anexo lll. Este

compromiso tendrá el carácter de obligación esencial a los efectos del artículo 211 de la LCSP o de

condición especialsusceptible de penalización conforme alaÉículo 192.2de la LCSP según se señale

en los apartados 15, 26.2,29.6 y 30 del Cuadro de Características.

3.9.-En los contratos sujetos a regulación armonizada y en los casos en que así se señale en los

ApaÉados 15.4 y 15.5 del Cuadro de Características, los licitadores presentarán los certificados a

que se refieren los artículos 93 y 94 de la LCSP, relativos al cumplimiento por el empresario de las

normas de garantía de la calidad, así como de las normas de gestión medioambiental, respectivamente,

3.10.- Cuando proceda, declaración ajustada al modelo delanexo Vllsobre la parte de la oferta que el

licitador tenga previsto subcontratar, señalando los datos a que se refiere la letra a) del número 2 del

artículo 215 de la LCSP.

s, EMI SOBRE (ARCHM ELECTRON1/CO) NUMERO I F//GURASE DOCUMENTACTON

CoRRESPoNDIENTE At SOBRE (ARCHTVO ELECTRONTCO) NUMERO 2 O 3, EL LTC|TADOR

SERÁ EXCLUIDO DEL PROCEDIMIENT} DE ADJIJDI)AìIoU pon VULNERAR EL )ARÁ}TER

sEcREro QUE HAN DE TENER tAS PROPOS/C'OÍVES (ARTíCULO 139.2 DE LA LCSq).
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SOBRE IARCHIVO ELECTRONICO) NÚMERO 2 DOCUMENTAC6N PARA LA VALORACÉN DE

LOS CRITERIOS CUALITATIVOS CUYA CUANTIFICACION DEPENDA DE UN JUICIO DE VALOR

Se identificará con los datos siguientes:

Contendrá la siquiente documentación:

1,- Un índice de documentos en el que se hará constar el contenido del fichero electrónico.

2,-La documentación a que se refiere al Apartado 16 del Cuadro de Características si se admiten

variantes y la necesaria para valorar los criterios de adjudicación cuya cuantificación dependa de un

juicio de valor, indicados en el Apartado 17.2 del Cuadro de Características.

Las exigencias a las que deberá ajustarse esta documentación se señalan en los Apartados 14 y 19

del Cuadro de Garacterísticas
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soBRE (ARCH|VO ELECTRONICO) No 2

DOCUMENTACóN PARA LA VALORACóN DE LOS CRITERIOS CUYA CUANTIFICACóN

DEPENDA DE UN JUICIO DE VALOR

IDENTIFICACION DE LA LICITAGION:

Número delexpediente

Titulo completo delobjeto del contrato..

IDENTIFICACIÓN DEL LICITADOR:

Denominación o razón social del licitador: (denominación completa, incluidas siglas)

Lote o lotes a los que se presenta la oferta (si procede)

Dirección Postal:.......

Nos Tno:

No. Fax:

Correo electrónico a efectos de notificaciones: ................

Firmas del licitador o los representantes con poderes para licitar:



.#.
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s, Elv Et soBRE (ARCHIVO ELECTRON//CO) NUMERO 2 HAURASE DOCUMENTACTON

coRRESPONDTENTE At SoBRE (ARCH|VO ELECTRONTCO) NUMERO 3, EL LIC|TADOR SERA

EXCLIJIDO DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACION POR VULNERAR EL CARACTER

sEcREro QUE HAN DETENER tAS PROPOS/C'OÍVES (ARTíCULO 139.2 DE U LCSq).

SOBRE IARCHIVO ELECTRONICO) NÚMERO 3 DOCUMENTACÉN PARA LA VALORACIÓN DE

LOS CRITERIOS EVALUABLES DE FORMA AUTOMATICA

Se identificará con los datos siguientes

Contendrá la siquiente documentación

I

soBRE (ARCH¡Vo ELECTRONTCO)No 3

DOCUMENTACóN PARA LA VALORACóN DE LOS CRITERIOS EVALUABLES DE FORMA

AUTOMATICA

IDENTIFICACION DE LA LICITACION:

Número del expediente ,,, .,..,.

Titulo completo del objeto del contrato...

IDENTIFICACIÓN DEL LICITADOR:

Denominación o razon social del licitador: (denominación completa, incluidas

siglas)

Lote o lotes a los que se presenta la oferta (si procede).

No. Fax: ..

Correo electrónico a efectos de notificaciones: ................

Firmas del licitador o los representantes con poderes para licitar:

1.- Un índice de documentos en el que se hará constar en hoja independiente el contenido del sobre.



2.- La proposición, que incluya: la oferta del precio y de los restantes criterios evaluables de forma

automática que se señalan en el Apartado 17.3 del Cuadro de Características, que se presentará

redactada conforme al modelo fijado en el Anexo V al presente pliego y debidamente fìrmada por quien

tenga poder suficiente y fechada

Las proposiciones presentadas por UTE deberán estar firmadas por todos los titulares o representantes

de las empresas que integran la unión

En el precio ofertado se entenderán incluidos a todos los efectos los demás tributos, tasas y cánones

de cualquier índole que sean de aplicación, así como todos los gastos que se originen para el

adjudicatario, como consecuencia del cumplimiento de las obligaciones contempladas en el presente

Pliego.

En la oferta del precio deberá indicarse, como partida independiente, el lVA, o el impuesto que, en su

caso, le sustituya, que deba ser repercutido.

Cuando se haya previsto la posibilidad de variantes en el Apartado 16 del Cuadro de

Características, los licitadores podrán presentar más de una proposición conforme a los elementos y

condiciones que se determinan en el mismo dentro de los límites que expresamente se señalan en el

PPT y en el citado Apartado 16. En este supuesto presentarán además, junto con la proposición

correspondiente a la solución a que se refiere el objeto de la licitación, las demás proposiciones

correspondientes a las variantes que oferten.

8.2.. SUPUESTOS DE PROCEDIMIENTO ABIERTO A QUE SE REFIERE EL ARTíCULO 159.1 DE

LA LCSP:

8,2.1.. NO EXISTEN CRITERIOS EVALUABLES MED¡ANTE JUICIOS DE VALOR:

Constarán de un único SOBRE (ARCHIVO ELECTRONICO) que se identificará con los siguientes

datos:

soBRE (ARCHTVO ELECTRoNTCo) UN|CO

DOCUMENTACION ACREDITATIVA DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PREVIOS Y

OFERTA LOS CRITERIOS EVALUABLES.DE FORMA AUTOMATICA

IDENTIFICACION DE LA LICITACION:

Número del expediente .........

Titulo completo del objeto del contrato........
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N DEL LICITADOR:

Denominación o razón social del licitador: (denominación completa, incluidas siglas)

D.N.l o N.l.F:............

Dirección Postal:.........

Not Tno:

Nos Fax:

Correo electrónico a efectos de notificaciones:

Firmas del licitador o los representantes con poderes para licitar:

Contendrá la siguiente documentación:

1,- Un índice de documentos en el que se hará constar el contenido del fichero electrónico,

2.- Certificado de inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector

Público o en una base de datos nacional de un Estado miembro de la Unión Europea, como un

expediente virtual de la empresa, un sistema de almacenamiento electrónico de documentos o un

sistema de precalificación, y estos sean accesibles de modo gratuito para los órganos de contratación

3.- La proposición, que incluya: la oferta del precio y de los restantes criterios evaluables de forma

automática que se señalan en el Apartado 17.3 del Cuadro de Características que se presentará

redactada conforme al modelo fijado en el Anexo V al presente pliego y debidamente flrmada por quien

tenga poder suficiente y fechada.

4. La declaración responsable a que se reflere la letra c del número 4 del artículo 159 de la LGSP

redactada conforme al modelo fijado en el Anexo Vl al presente pliego y debidamente firmada por

quien tenga poder suficiente y fechada. Esta declaración podrá ser sustituida por el DEUC a elección

dellicitador

5.- En todos los supuestos en que varios empresarios concurran agrupados en una unión temporal

(UTE), se aportará el compromiso de constituir la unión temporal por parte de los empresarios que sean

parte de la misma de conformidad con lo exigido en el apartado 3 delartículo 69 de la LCSP,

6.- Cuando así se exija en el Apartado 15.1 del Cuadro de Características, de acuerdo con lo

establecido en el número 2 del artículo 76 de la LCSP los licitadores deberán completar la acreditación

de su solvencia aportando un documento de compromiso de adscribir a la ejecución del contrato los

medios personales y materiales suficientes para ello, ajustado al modelo del anexo lll, Este

compromiso tendrá el carácter de obligación esencial a los efectos del artículo 211 de la LCSP o de
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condición especialsusceptible de penalización conforme alartículo 192.2de la LCSP según se señale

en los Apartados 15,26.1.3, 26.2,29.6 y 30 delCuadro de Características.

7, Declaración ajustada al anexo lV de pertenencia o no a grupo empresarial, en el sentido del artículo

42.1 del Código de Comercio, En caso afirmativo esta declaración habrá de incluir la relación de

empresas del grupo que se presentan a esta licitación.

8,- Las empresas extranjeras, en los casos en que el contrato uaya a ejecutarse en España, deberán

aportar una declaración de sometimiento a la jurisdicción de los juzgados y tribunales españoles de

cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato,

con renuncia, en su caso, alfuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitante.

9, Cuando en el Apartado 2 del Cuadro de Características se prevea la división en lotes del objeto

del contrato, si los requisitos de solvencia económica y financiera o técnica exigidos variaran de un lote

a otro, se aportará una declaración responsable por cada lote o grupo de lotes al que se apliquen los

mismos requisitos de solvencia. Asimismo, los licitadores deberán expresar, mediante una declaración,

el lote o lotes a los que presenta oferta

10. Cuando proceda, declaración ajustada al modelo del anexo Vll sobre la parte de la oferta que el

licitador tenga prévisto subcontratar, señalando los datos a que se refiere la letra a) del número 2 del

artículo 215 de la LCSP.

8.2,2.. SíEXSTEru CR|TERIOS EVALUABLES MEDIANTE JUICIOS DE VALOR

Constarán de dos SOBRES (ARCHIVOS ELECTRONICOS) que se identificarán con los siguientes

datos:

SoBRE (ARCH|VO ELECTRONICO) No I

DOCUMENTACION ACREDITATIVA DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PREVIOS Y DE

LOS CRITERIOS CUYA CUANTIFICACIÓN DEPENDA DE UN JUICIO DE VALOR

IDENTIFICACION DE LA LICITACION:

Número del expediente ....

Titulo completo delobjeto del contrato

IDENTIFICACIÓN DEL LICITADORI

Denominación o razón social dellicitador: (denominación completa, incluidas siglas)

D.N.l o N.l.F:..........
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Dirección Postal:............

Nos Tno:

No. Fax: ...

Correo electrónico a efectos de notificaciones:

Firmas del licitador o los representantes con poderes para licitar:

Contendrá la siguiente documentación:

1.- Un índice de documentos en el que se hará constar el contenido del fichero electrónico.

2.- Certificado de inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del

Sector Público o en una base de datos nacionalde un Estado miembro de la Unión Europea, como un

expediente virtual de la empresa, un sistema de almacenamiento electrónico de documentos o un

sistema de precalificación, y estos sean accesibles de modo gratuito para los órganos de contratación,

3.- La declaración responsable a que se refiere la letra c del número 4 del artículo 159 de la LCSP,

redactada conforme al modelo ftjado en el Anexo Vl al presente pliego y debidamente firmada por

quien tenga poder suficiente y fechada

4,- En todos los supuestos en que varios empresarios concurran agrupados en una unión temporal

(UTE), se aportará el compromiso de constituir la unión temporal por parte de los empresarios que

sean parte de la misma de conformidad con lo exigido en elapartado 3 delartículo 69 de la LCSP.

5.- Cuando así se exija en el Apartado 15.1 del Cuadro de Características, de acuerdo con lo

establecido en el número 2 del artículo 76 de la LCSP los licitadores deberán completar la acreditación

de su solvencia aportando un documento de compromiso de adscribir a la ejecución del contrato los

medios personales y materiales suficientes para ello ajustado al modelo del anexo lll, Este compromiso

tendrá el carácter de obligación esencial a los efectos del artículo 2'11 de la LCSP o de condición

especial susceptible de penalización conforme al artículo 192.2 de la LCSP según se señale en los

Apartados 15,26.1.3, 26.2,29.6 y 30 del Cuadro de Características.

,6.- Declaración ajustada al anexo lV de pertenencia o no a grupo empresarial, en el sentido del

artículo 42.1 del Código de Comercio, En caso afirmativo esta declaración habrá de incluir la relación

de empresas del grupo que se presentan a esta licitación

7,- Las empresas extranjeras, en los casos en que elcontrato vayaa ejecutarse en España, deberán

aportar una declaración de sometimiento a la jurisdicción de los juzgados y tribunales españoles de
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cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato,

con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitante,

8.- Cuando en elApartado 2 del Cuadro de Características se prevea la división en lotes delobjeto

del contrato, si los requisitos de solvencia económica y flnanciera o técnica exigidos variaran de un lote

a otro, se aportará una declaración responsable por cada lote o grupo de lotes al que se apliquen los

mismos requisitos de solvencia, Asimismo, los licitadores deberán expresar, mediante una declaración,

el lote o lotes a los que presenta oferta.

9,- Cuando proceda, declaración ajustada al modelo del anexo Vll sobre la parte de la ofefta que el

licitador tenga previsto subcontratar, señalando los datos a que se refiere la letra a) del número 2 del

artículo 215 de la LCSP

10.- La documentación que permita valorar los criterios de adjudicación cuya cuantificación dependa de

un juicio de valor, indicados en elApartadolT.2 del Cuadro de Características.

Las exigencias a las que deberá ajustarse esta documentación se señalan en el Apartado 19 del

Cuadro de Características

soBRE (ARCH|Vo ELECTRONICO)No 2

DOCUMENTACóN PARA LA VALORACÉN DE LOS CRITERIOS EVALUABLES DE FORMA

AUTOMATICA

IDENTIFICACION DE LA LICITACION:

Número delexpediente

Titulo completo delobjeto del contrato..

IDENTIFICACóN DEL LICITADOR:

Denominación o razon social del licitador: (denominación completa, incluidas siglas)

Lote o lotes a los que se presenta la oferta (si procede)

D.N.l o N.l.F:.........

Dirección Postal:........

No. Tno: ......

Nos Fax:

Correo electrónico a efectos de notificaciones: ................

Firmas del licitador o los representantes con poderes para licitar:
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Contendrá la siguiente documentación:

1.- Un índice de documentos en el que se hará constar el contenido del fichero electrónico,

2.- La proposición, que incluya: la oferta del precio y de, los restantes criterios evaluables de forma

automática que se señalan en el Apartado 17.3 del Cuadro de Características que se presentará

redactada conforme al modelo fijado en el Anexo V al presente pliego y debidamente firmada por quien

tenga poder suficiente y fechada.

8.3.. SUPUESTOS DE PROCEDIMIENTO ABIERTO A QUE SE REFIERE EL ARTíCULO 159.6 DE

LA LCSP:

Constarán de un único SOBRE (ARCHIVO ELECTRONICO)que se identificará con los siguientes

datos:

soBRE (ARCH|VO ELECTRoN!Co) UNTCO

DOCUMENTACION ACREDITATIVA DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PREVIOS Y DE

LOS CRITERIOS EVALUABLES DE FORMAAUTOMAT¡CA

IDENTIFICAC¡ON DE LA LICITACION:

Número del expediente

Titulo completo del objeto delcontrato

IDENTIFICACIÓN DEL LICITADOR:

Denominación o razón social dellicitador: (denominación completa, incluidas siglas)

D.N.lo N

Dirección Postal:...............

Nos Tno

Nos Fax:

Correo electrónico a efectos de notificaciones:

Firmas del licitador o los representantes con poderes para licitar:

Contendrá la siguiente documentación :

1.- Un índice de documentos en el que se hará constar el contenido del fichero electrónico.
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2.- Certificado de inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del

Sector Público o en una base de datos nacional de un Estado miembro de la Unión Europea, como un

expediente virtual de la empresa, un sistema de almacenamiento electrónico de documentos o un

sistema de precalificación, y estos sean accesibles de modo gratuito para los órganos de contratación.

3.- La proposición, que incluya: la oferta del precio y de los restantes criterios evaluables de forma

automática que se señalan en el Apartado 17.3 del Guadro de Características que se presentará

redactada conforme al modelo fijado en el Anexo V al presente pliego y debidamente firmada por quien

tenga poder suficiente y fechada.

4.- La declaración responsable a que se refiere la letra c del número 4 del artículo 159 de la LCSP

redactada conforme al modelo fijado en el Anexo Vl al presente pliego y debidamente firmada por

quien tenga poder sufìciente y fechada, Esta declaración podrá ser sustituida por el DEUC a elección

del licitador

5,- En todos los supuestos en que varios empresarios concurran agrupados en una unión temporal

(UTE), se aportará el compromiso de constituir la unión temporal por parte de los empresarios que sean

parte de la misma de conformidad con lo exigido en el apaftado 3 delartículo 69 de la LCSP.

6,- Declaración ajustada al anexo lV de pertenencia o no a grupo empresarial, en el sentido del artículo

42.1 del Código de Comercio, En caso afirmativo esta declaración habrá de incluir la relación de

empresas del grupo que se presentan a esta licitación.

7,- Las empresas extranjeras, en los casos en que el contrato vaya a ejecutarse en España, deberán

aportar una declaración de sometimiento a la jurisdicción de los juzgados y tribunales españoles de

cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato,

con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitante.

8.. Si el contrato admite su división en lotes, los licitadores deberán expresar, mediante una

declaración, el lote o lotes a los que presenta oferta.

9.- Cuando proceda, declaración ajustada al modelo del anexo Vll sobre la pade de la ofeña que el

licitador tenga previsto subcontratar, señalando los datos a que se refiere la letra a) del número 2 del

artículo 215 de la LCSP

Cláusula 9. Criterios de adiudicación del contrato
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Los criterios que de acuerdo con lo establecido en los artículos 145 y 146 de la LCSP han de servir de

base para la adjudicación del contrato son los establecidos, con su correspondiente ponderación o, en

su defecto, por orden decreciente de importancia, en el Apartado 17.del Cuadro de Características.

Cuando el procedimiento de adjudicación se articule en varias fases, se indicará en cuales de ellas se

irán aplicando los distintos criterios de entre los señalados en los Apartados 17.2y 17.3 del Cuadro

de Características, estableciéndose un umbral mínimo de puntuación, en el conjunto de los criterios

cualitativos, que se señala en el penúltimo pánafo del número 3 del artículo 146 de la LCSP, para

continuar en el proceso selectivo.

9.1.. SUPUESTO DE PROCEDIMIENTO ABIERTO A QUE SE REFIERE EL ARTíCULO 156 DE LA

LCSP:

Cuando se atribuya a los criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor una ponderación

mayor que la correspondiente a los criterios evaluables de forma automática, la valoración de los

primeros se realizará por los órganos a que se refiere la letra a) del número 2 del artículo 146 de la

LCSP, cuya composición se describe en elApartado 18 delCuadro de Características.

9.2.. SUPUESTO DE PROCEDIMIENTO ABIERTO A QUE SE REFIERE EL ARTíCULO 159.I DE LA

LCSP:

La ponderación de los criterios de adjudicación cuya cuantificación dependa de un juicio de valor

establecidos en el Apartado 17.2.de1 Cuadro de Características no podrá superar los porcentajes

establecidos en la letra b)del número 1 delartículo 159 de la LCSP.

9.3.. SUPUESTO DE PROCEDIMIENTO ABIERTO A QUE SE REFIERE EL ARTíCULO 159.6 DE LA

LCSP

La oferta se evaluará únicamente con arreglo a criterios evaluables de forma automática señalados en

elApartado 17.3 delGuadro de Características

Cláusula 10. Apertura y examen de las proposiciones.

Cumplidos los plazos a que se refiere la cláusula 7 anterior el Órgano de Contratación o la Mesa de

Contratación, según proceda, realizarâ la apertura y examen del contenido de las proposiciones.

10.1.. SUPUESTO DE PROCEDIMIENTO ABIERTO A QUE SE REFIERE EL ARTíCULO 156 DE LA

LCSP:
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SOBRE (ARCHIVO ELECTRONICO) NUMERO 1

Previamente a la celebración de los actos de licitación el Órgano de Contratación o la Mesa de

Contratación, según proceda, calificará la documentación a que se refieren los artículos 140 y 141 de

la LCSP. Si observasen defectos u omisiones subsanables en la documentación presentada lo

comunicarán a los interesados por los medios establecidos en el número 2 de la disposición adicional

decimoquinta de la LCSP concediéndose un plazo de hasta tres días naturales para su subsanación.

A los efectos establecidos en el primer párrafo del número 3 del artículo 140 de la LCSP y con las

excepciones previstas en el segundo párrafo, el Órgano de Contratación o la Mesa de Contratación

podrán pedir a los candidatos o licitadores que presenten la totalidad o una pafte de los documentos

justificativos, cuando consideren que existen dudas razonables sobre la vigencia o fiabilidad de la

declaración, cuando resulte necesario para el buen desarrollo del procedimiento y, en todo caso, antes

de adjudicar el contrato.

fl Órgano de Contratación o la Mesa de Contratación, según proceda, una vez calificada la

documentación y subsanados, en su caso, los defectos u omisiones de la documentación, determinará

las empresas que se ajustan a los criterios de capacidad y solvencia a que se refiere el capítulo ll del

Título ll de la LCSP, con pronunciamiento expreso sobre las admitidas a la licitación, las rechazadas y

sobre las causas del rechazo.

SôRPtr IÂPC H ¡Vô ELECTRON tnôì Nt littrÞfl ,

Dentro del plazo señalado en el número 3 del artículo 157 de la LCSP el Organo de Contratación o

la Mesa de Contratación, según proceda, realizarâ la apedura de los sobres que contengan la

documentación relativa a los criterios cuya ponderación dependa de un juicio de valor, contenida en el

sobre (archivo electrónico)número 2 correspondiente a las empresas admitidas a la licitación.

La valoración se realizará de acuerdo con los criterios establecidos en el Apartado 17.2 del Cuadro de

Características y se hará pública en el acto en que se proceda a la apertura del sobre (archivo

electrónico)número 3 que contenga los elementos que se valorarán de forma automática,

En el supuesto de que en la licitación se hayan admitido variantes, de acuerdo con lo indicado en el

Apartado 16.del Cuadro de Características y el PPT, las soluciones recogidas en las ofeftas se

informarán y valorarán desde el punto de vista técnico por grupos homogéneos, diferenciándose por un
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lado las ofertas a la solución base y por otro tantos grupos como soluciones variantes se hayan

admitido.

Serán motivos de exclusión de proposiciones, entre otros, los siguientes:

a) lncumplimiento de las especificaciones del presente Pliego, del PPT o de las Normas,

Reglamentos o lnstrucciones vigentes que resulten de aplicación al objeto de la

licitación o a su realización,

b) No realización de la totalidad de los trabajos a realizar en los términos establecidos en

el PPT,

c) Obtención de una puntuación inferior a la mínima exigida en el número 3 del artículo

146 de la LCSP,

SOBRE ßRCHIVO ELECTRONICO) NUMERO 3

Efectuada la evaluación de los criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor, el Órgano de

Contratación o la Mesa de Contratación, según proceda, realizarâ, en eldía y hora señalados en el

anuncio de licitación y en el perfil de contratante, la apertura del sobre (archivo electrónico) número

3, correspondiente a la documentación relativa a los criterios evaluables de forma automática.

En todo caso, la apertura de la oferta económica se realizará en acto público,

Con carácter previo a la apertura del sobre (archivo electrónico) número 3 se informará sobre el

resultado de la ponderación asignada a los criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor,

contenida en el sobre (archivo electrónico) número 2 y sobre los licitadores que no han alcanzado la

puntuación mínima a que se refiere el número 3 delartículo 146 de la LCSP.

10.2,. SUPUESTO DE PROCEDIMIENTO ABIERTO A QUE SE REF¡ERE EL ARTíCULO 159.1 DE

LA LCSP

10.2.1.. NO EXISTEN CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE JUICIOS DE VALOR.

soBRE (ARCH|VO ELECTRÓN|CO) UNTCO

El Órgano de Contratación o la Mesa de Contratación, según proceda, realizarâ en el día y hora

señalados en el anuncio de licitación publicado en el perfll de contratante, la apertura en acto público

del único sobre (archivo electrónico) al que se refiere el apartado 8,2,1 de la cláusula 8 anterior,
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Si observasen defectos u omisiones subsanables en la documentación presentada lo comunicarán a los

interesados por los medios establecidos en el número 2 de la disposición adicional decimoquinta de

la LCSP concediéndose el plazo de tres días naturales a que se reflere el número 2 del artículo 141

de la LCSP para su subsanación

10.2.2.. S¡ EXISTEN CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE JUICIOS DE VALOR

soBRE (ARCH|VO ELECTRÓN|CO) No I

Dentro del plazo señalado en el número 3 del artículo 157 de la LCSP el Órgano de Gontratación o

la Mesa de Contratación, según proceda, realizarâ la apertura del sobre (archivo electrónico) al que

se refiere elapartado 8.2.2de la cláusula 8 anterior,

Si observasen defectos u omisiones subsanables en la documentación presentada lo comunicarán a los

interesados por los medios establecidos en el número 2 dela disposición adicional decimoquinta de la

LCSP concediéndose plazo de tres días naturales a que se refiere el número 2 del artículo 141 de la

LCSP para su subsanación

La valoración de las proposiciones deberá estar efectuada con anterioridad al acto público de apertura

del sobre (archivo electrónico) no 2 al que se refiere el apartado 8.2.2 de la cláusula I anterior, que

contenga la oferta evaluable a través de criterios cuantificables mediante la mera aplicación de

fórmulas, Esta valoración .se hará por los servicios técnicos del órgano de contratación en un plazo no

superior a siete días naturales, debiendo ser suscritas por el técnico o técnicos que realicen la

valoración.

soBRE (ARCH|VO ELECTRÓNICO)No 2

El Órgano de Contratación o la Mesa de Contratación, según proceda realizarâ, en el día y hora

señalados en el anuncio de licitación publicado en el perfil de contratante, la apertura en acto público

del sobre (archivo electrónico) no 2 al que se refiere el apartado 8.2.2 de la cláusula I anterior.

Con carácter previo a la apertura del sobre (archivo electrónico) número 2 se informará sobre el

resultado de la ponderación asignada a los criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor,

contenida en el sobre (archivo electrónico) número I y sobre los licitadores que no han alcanzado la

puntuación mínima a que se refiere el número 3 delartículo 146 de la LCSP.

10.3.. SUPUESTO DE PROCEDIMIENTO ABIERTO A QUE SE REFIERE EL ARTíCULO 159.6 DE LA

LCSP.

soBRE (ARCH|VO ELECTRONTCO) UNTCO
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Se garantizará, mediante un dispositivo electrónico, que la apertura de las proposiciones no se realizará

hasta que haya finalizado el plazo para su presentación, por lo que no se celebrará acto público de

apertura de las mismas,

Cláusula I l. Ofertas anormalmente baias

El Órgano de Contratación o la Mesa de Contratación, según proceda, de acuerdo con lo

establecido en el artículo 149 de la LCSP identificará las ofertas que se encuentren incursas en

presunción de anormalidad con sujeción a los criterios establecidos en elApartado 17.5 delGuadro de

Características.

Cuando hubieren presentado ofertas empresas que pertenezcan a un mismo grupo, en el sentido del

artículo 42.1 del Código de Comercio, se tomará únicamente, para aplicar el régimen de identificación

de las ofertas incursas en presunción de anormalidad, aquella que cuyo precio fuere más bajo, y ello

con independencia de que presenten su ofefta en solitario o conjuntamente con otra empresa o

empresas ajenas al grupo y con las cuales concurran en unión temporal.

En elsupuesto que el Órgano de Contratación o la Mesa de Contratación, hubiere identificado una o

varias ofertas incursas en presunción de anormalidad, deberá requerir al licitador o licitadores que las

hubieren presentado para que justifiquen y desglosen razonada y detalladamente el bajo nivel de los

precios, o de costes, o cualquier otro parámetro en base al cual se haya definido la anormalidad de la

oferta, mediante la presentación de aquella información y documentos que resulten pertinentes a estos

efectos,

La petición de información al licitador, así como la evaluación de la misma y la decisión sobre la

aceptación o rechazo de una oferta se ajustará a lo establecido en os números 4a7 del artículo 149

de la LCSP, Los plazos máximos para que el licitador justifique su oferta serán los siguientes:

a) Supuesto de procedimiento abierto a que se refiere el artículo 156 de la LCSP: 8 días hábiles

b) Supuesto de procedimiento abierto a que se reflere elartículo 159 de la LCSP: 5 días hábiles

Cláusula 12. Clasificación de las ofertas

El Órgano de Contratación o la Mesa de Contratación, según proceda, de acuerdo con lo

establecido en el número 1 del artículo 150 de la LCSP clasificará por orden decreciente, las

proposiciones presentadas atendiendo a los criterios de adjudicación y fórmulas señalados en los

Apartados 17.2y 17.3 delCuadro de Características.
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En el caso de que la clasificación se realice por la Mesa de Contratación, esta elevará la

correspondiente propuesta al órgano de contratación.

Cuando el único criterio a considerar sea el precio, se entenderá que la mejor oferta es la que incorpora

el precio más bajo.

La valoración de los criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor corresponderá, en los

casos en que proceda por tener atribuida una ponderación mayor que la correspondiente a los criterios

evaluables de forma automática, a un comité formado por expertos con cualificación apropiada, que

cuente con un mínimo de tres miembros, que podrán peftenecer a los servicios dependientes del

órgano de contratación, pero en ningún caso podrán estar adscritos al órgano proponente del contrato.

En el supuesto de admisión de variantes la valoración de estos criterios se realizará considerando

todas las soluciones (Bases y Variantes) admitidas.

Si en el ejercicio de sus funciones el Órgano de Contratación o la Mesa de Contratación, según

proceda, tuviera indicios fundados de las conductas a que se refiere el último párrafo del número 1 del

artículo 150 de la LCSP, deberá realizar las actuaciones a que se previstas en el precitado párrafo.

En los supuestos de procedimiento abierto a que se refiere elartículo 159.1 de la LCSP en los que se

contemplen criterios de adjudicación cuya cuantiflcación dependa de un juicio de valor, en la misma

sesión en la que se proceda al acto público apertura del sobre (archivo electrónico) no 2al que se

refiere el apartado 8.2.2 de la cláusula I anterior, y has la celebración del mismo, el Órgano de

Contratación o la Mesa de Contratación procederá, previa exclusión, en su caso, de las ofertas que

no cumplan los requerimientos del pliego, a evaluar y clasificar las ofertas, a realizar la propuesta de

adjudicación a favor del candidato con mejor puntuación y a comprobar en el Regisko Oficial de

Licitadores y Empresas Clasificadas que la empresa propuesta como adjudicataria está debidamente

constituida, el firmante de la proposición tiene poder bastante para formular la oferta, ostenta la

solvencia económica, financiera y técnica o, en su caso la clasificación conespondiente y no está

incursa en ninguna prohibición para contratar

En los supuestos de procedimiento abierto a que se refiere el artículo 159.6 de la LCSP la valoración

de las ofertas se podrá efectuar automáticamente mediante dispositivos informáticos, o con la

colaboración de una unidad técnica que auxilie al órgano de contratación.

Cláusula 13. Criterios de desempate
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En el supuesto de que tras la aplicación de los criterios de adjudicación, se produzca un empate entre

dos o más ofertas, se aplicarán los criterios de desempate, que a tenor de lo dispuesto en número 1 del

artícufo 147 de la LCSP se señalan en elApartado 20 del Cuadro de Características.

La documentación acreditativa de los criterios de desempate a que se refiere el presente apartado será

aportada por los licitadores en el momento en que se produzca el empate, y no con carácter previo.

CAPÍTULo III. ADJUDIGACIÓN Y FoRMALIZACIÓN.

Cláusula 14. Adiudicación del contrato.

Una vez concluida la clasificación y, en su caso, aceptada la propuesta de la Mesa de Contratación,

los servicios conespondientes requerirán al licitador que haya presentado la mejor oferta, de

conformidad con los criterios establecidos en los Apartados 17.2 y 17.3 del Cuadro de

Características para que, presente la documentación a que se refiere elnúmero 2 delartículo 150 de

la LCSP que se señala en los subapartados 14.1 a '14.3 siguientes, según proceda, en los plazos

máximos que se indican.

De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá que el

licitador ha retirado su oferta, procediéndose a exigirle el importe del 3 por ciento del presupuesto

base de licitación, IVA excluido, en concepto de penalidad, que se hará efectivo en primer lugar contra

la garantía provisional, si se hubiera constituido, sin perjuicio de lo establecido en la letra a) del

apartado 2 delartículo 71 de la LCSP.

14.1.. SUPUESTO DE PROCEDIMIENTO ABIERTO A QUE SE REFIERE EL ARTíCULO 156 DE LA

LCSP:

- La justificación de las circunstancias a las que se refieren las letras a) a c) del apartado 1 del

artículo 140 de la LCSP si no se hubiera aportado con anterioridad, tanto del licitador como de

aquellas otras empresas a cuyas capacidades se recurra,

- La justificación de haber constituido la garantía definitiva en los porcentajes que se señalan en

el Apartado 10.2 del Cuadro de Características y de acuerdo con lo establecido en los

artículos 107 a113 de la LGSP.
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- La justificación de los requisitos mínimos de solvencia económica y financiera y técnica a

que se refieren los aÉículos 87 y 90 de la LCSP, que se especifican en el Apartado 15 del

Cuadro de Características.

- La justificación de disponer efectivamente de los medios que se hubiese comprometido a

dedicar o adscribir a la ejecución del contrato conforme al número 2 del artículo 76 de la

LCSP.

- En los contratos sujetos a regulación armonizada y en los casos en que así se señale en el

Apartado 15.4 y 15.5 del Cuadro de CaracterÍsticas, los licitadores presentarán los

certificados a que se refieren los artículos 93 y 94 de la LCSP, relativos al cumplimiento por el

empresario de las normas de garantía de la calidad, así como de las normas de gestión

medioambiental, respectivamente.

No obstante lo anterior, cuando el empresario esté inscrito en el Registro Oficial de Licitadores y

Empresas Clasificadas del Sector Público o flgure en una base de datos nacional de un Estado

miembro de la Unión Europea, como un expediente virtual de la empresa, un sistema de

almacenamiento electrónico de documentos o un sistema de precalificación, y estos sean accesibles de

modo gratuito para los citados órganos, no estará obligado a presentar los documentos justificativos u

otra prueba documental de los datos inscritos en los referidos lugares.

Esta documentación se presentará dentro del plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a

aquel en que hubiera recibido el requerimiento. En todo caso, dentro del indicado plazo de diez días

hábiles se permitirá la subsanación de deficiencias en la documentación aportada por plazo de hasta

tres días hábiles.

En el supuesto señalado en el párrafo anterior, se procederâ a recabar la misma documentación al

licitador siguiente, por el orden en que hayan quedado clasificadas las ofertas, otorgándole el plazo de

diez días hábiles para su presentación,

Si como consecuencia del contenido de la resolución de un recurso especial del artículo 44 de la

LCSP fuera preciso que elórgano de contratación acordase la adjudicación del contrato a otro licitador,

se concederá a este un plazo de diez días hábiles para que cumplimente los trámites que resulten

oportunos

El Órgano de Contratación adjudicará el contrato dentro de los plazos máximos establecidos en el

artículo 158 de la LCSP,

24



14.2.. SUPUESTO DE PROCEDIMIENTO ABIERTO A QUE SE REFIERE EL ARTíCULO 159.1 DE LA

LCSP:

- La justificación de haber constituido la garantía definitiva en los porcentajes sobre el precio final

ofertado que se señalan en el Apartado 10.2 del Cuadro de Características y de acuerdo con

lo establecido en los artículos 107 a113 de la LCSP.

- La justificación de disponer efectivamente de los medios que se hubiese comprometido a

dedicar o adscribir a la ejecución del contrato conforme al número 2 del artículo 76 de la

LCSP.

- La justificación del compromiso a que se refiere el número 2 del artículo 75 de la LCSP

suscrito por las empresas a cuyas capacidades se proponga recunir.

- Cualquier otra documentación que no esté inscrita en el Registro Oficial de Licitadores y

Empresas Clasificadas del Sector Público.

Esta documentación se presentará dentro del plazo de siete días hábiles, a contar desde el siguiente a

aquelen que hubiera recibido el requerimiento,

En caso de que en el plazo otorgado al efecto el candidato propuesto como adjudicatario no presente la

citada documentación, se efectuará propuesta de adjudicación a favor del siguiente candidato en

puntuación, otorgándole el plazo de siete días hábiles para la presentación de la misma.

14.3.. SUPUESTO DE PROCEDIMIENTO ABIERTO A QUE SE REFIERE EL ARTíCULO 159.6 DE LA

LCSP

El Órgano de Contratación procederá a comprobar en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas

Clasificadas que la empresa con mejor puntuación está debidamente constituida, el firmante de la

proposiciÓn tiene poder bastante para formular la oferta y no está incursa en ninguna prohibición para

contratar y arealizar la de adjudicación,

Los correspondientes certificados podrán ser expedidos por medios electrónicos, informáticos o

telemáticos.

No podrá declararse desierta una licitación cuando exista alguna oferta o proposición que sea admisible

de acuerdo con los criterios que figuren en el pliego.

Cláusula 15. Resolución v notificación de la adiudicación.

La resolución de adjudicación deberá ser motivada y se notifìcará a los candidatos y licitadores,

debiendo ser publicada en el perfil de contratante en el plazo de l5 días naturales
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La notificación y la publicidad a que se refiere el apartado anterior deberán contener la información a

que se refiere el número 2 del artículo 151 de la LCSP

La notificación se realizará por los medios a que se refiere el número 3 del artículo 151 de la LCSP

Cláusula 16. Decisión de no adiudicar o celebrar el contrato v desistimiento del procedimiento

de adiudicación por la Administración

La decisión por el Organo de Contratación de desistir del procedimiento de adjudicación o de no

adjudicar o celebrar el contrato se ajustará a lo establecido en el artículo 152 de la LCSP.

Cláusula 17. Comunicación a los licitadores

Los órganos de contratación informarán a cada licitador en el plazo más breve posible de las decisiones

tomadas en relación con la adjudicación o no del contrato para el que se haya efectuado una

convocatoria de licitación, Asimismo, a solicitud de un licitador, los órganos de contratación

comunicarán, lo antes posible, y, en cualquier caso, en un plazo de quince días naturales a partir de

la recepción de una solicitud porescrito, la información a que se refiere el número 2 delartículo 155 de

la LCSP.

En los supuestos a que se refiere elnúmero 3 delartículo 155 de la LCSP, los órganos de contratación

podrán decidir no comunicar la información a que se refiere este número.

Cláusula 18. Formalización del contrato

La formalización del contrato se ajustará a las formalidades, plazos y requisitos de procedimiento que

se establecen en elartículo 153 de la LCSP, salvo en elsupuesto a que se refiere elartículo 159.6 de

la LGSP en el que la formalización del contrato podrá efectuarse mediante la firma de aceptación por el

contratista de la resolución de adjudicación.

En el supuesto a que se refiere el artículo 156.1 de la LCSP el anuncio de formalización del contrato

se realizará en el perfil de contratante del Órgano de Contratación y en el Boletín Oficial del Estado, y,

cuando proceda, en el Diario Oficial de la Unión Europea, en los plazos y con los requisitos que se

señalan en el artículo 154 de la LCSP.
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En los supuestos a que se refieren los artículos 159.1 y 159.6 de la LCSP elanuncio de formalización

del contrato se realizará en el perfil de contratante del Órgano de Contratación en los plazos y con los

requisitos que se señalan en el artículo 154 de la LCSP.

Cuando por causas imputables al adjudicatario no se hubiese formalizado el contrato dentro del plazo

indicado se le exigirá el importe del 3 por ciento del presupuesto base de licitación, IVA excluido, en

concepto de penalidad, que se hará efectivo en primer lugar contra la garantía definitiva, si se hubiera

constituido, sin perjuicio de Io establecido en la letra b) del apartado 2 del artículo 71 de la LCSP

CAPíTULO IV. EJECUCIÓI.¡ orI coNTRATo

Cláusula 19. Princioio de riesqo y ventura

La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del contratista de acuerdo con lo establecido

en elartículo 197 de la LCSP,

Cláusula 20. Eiecución

El contrato se ejecutará con sujeción a lo establecido en su clausulado, en el presente pliego y, en su

caso, en el PPT y demás documentos contractuales, y de acuerdo con las instrucciones que para su

interpretación diere al contratista el responsable del contrato, en los casos en que se hubiere

designado, que serán de obligado cumplimiento para aquél siempre que lo sean por escrito, En otro

caso, esta función le corresponderá a los servicios dependientes del órgano de contratación.

Gláusula 21. Proqrama de trabaio

De acuerdo con elartículo.198 del RGLCAP, en los contratos de servicios que sean de tracto sucesivo,

y siempre que se prevea en el Apartado 24 del Cuadro de Características, el contratista está

obligado a presentar un Programa de Trabajo acorde con el plazo de ejecución aprobado, La

presentación del Programa de Trabajo se realizará en el plazo de treinta (30) días desde la

formalización del contrato, El Programa de Trabajo, una vez aprobado por el responsable del contrato

quedará automáticamente incorporado al contrato.
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Cada vez que se modifiquen las condiciones contractuales, el contratista queda obligado a la

actualización del Programa de Trabajo

Cláusula 22. Responsable del contrato

El responsable del contrato a que se refiere el artículo 62 de la LCSP designado por el órgano de

contratación, será la persona titular del cargo señalado en el Apartado 5 del Cuadro de

CaracterÍsticas.

Las facultades del responsable del contrato del contrato serán las contenidas en el número 1 del

artículo 62 de la LCSP.

El responsable del contrato podrá estar auxiliado en la realización de las funciones reseñadas por el

personal facultativo que el órgano de contratación designe al efecto,

Si durante el desarrollo de los trabajos se pusiere de manifiesto la conveniencia o necesidad de su

modificación o la realización de actuaciones no contratadas, se actuará en la forma prevista en los

artícufos 203 a207,190 y 191 de la LCSP

Cláusula 23. Representante del contratista

El adjudicatario asumirá las responsabilidades inherentes a la dirección inmediata de los trabajos que

ejecute conforme a las instrucciones, de obligado cumplimiento, dadas por la Administración a través

del responsable del contrato.

El adjudicatario habrá de designar un representante responsable de la dirección de los trabajos que

deberá ser un técnico competente en las materias objeto del mismo, encargado de dirigir y coordinar los

trabajos y de transmitir las instrucciones precisas al personal adscrito a la ejecución de los mismos,

provenientes del responsable del contrato designado por al órgano de contratación para garanlizar

su correcta ejecución.

Cláusula 24.Plazo de ejecución

El contratista está obligado a cumplir el contrato dentro del plazo total fljado para la realización del

mismo, así como de los plazos parciales señalados fijados en el Apartado 22 del Cuadro de

Garacterísticas y el PPT, o los que se fijen como tales en la aprobación del programa de trabajo, salvo
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que con anterioridad a la finalización de su plazo de vigencia sea declarada la centralización del

servicio por la autoridad competente del Ministerio de Hacienda y Función Pública.

En el caso de que el plazo pudiera ser objeto de reducción, se estará a lo dispuesto en el Apartado 22

del Cuadro de Características y PPT. En tal caso, los licitadores podrán proponer en su oferta otro

distinto, debidamente justificado. Dicho plazo será, en todo caso, igualo menor que el recogido en el

citado Apartado22. Sital reducción fuera susceptible de puntuación para la valoración de las ofertas,

asíse recogerá en elApartado 17 del Cuadro de Características,

En todos los casos se ajustará a los plazos parciales que se fijen en la aprobación del programa de

trabajo para su ejecución sucesiva a que se refiere la Cláusula 21 de este pliego.

El plazo máximo de duración del contrato no podrá ser superior al establecido en el número 4 del

artículo 29 de la LCSP, con las excepciones establecidas en el número 7 para los contratos

complementarios y, en su caso, en las respectivas normas presupuestarias que sean aplicables al ente

contratante. Este plazo se señalará en elApartado22.del Cuadro de Características.

En elt caso de que el expediente haya sido declarado de tramitación urgente, por aplicación de lo

dispuesto en el artículo ,l19 de la LGSP, el plazo de inicio de la ejecución del contrato no podrá

exceder de un mes, contado desde la formalización.

Los contratos de servicios que tengan por objeto la asistencia a la dirección de obra o la gestión

integrada de proyectos tendrán una duración igual a la del contrato de obras al que estuvieran

vinculados más el plazo estimado para proceder a la liquidación de las obras

En los contratos de suministros que incluyan servicios de instalación y/o de mantenimiento de los

bienes suministrados, de acuerdo con el artículo 29 de la LCSP, estos servicios podrán tener un plazo

de vigencia equivalente al de la vida útil del producto adquirido, con las condiciones y límites

establecidos en las respectivas normas presupuestarias del Estado

Cláusula 25. Prórroga del contrato.

De acuerdo con lo establecido en el número 2 del artículo 29 de la LCSP, siestá prevista la posibilidad

de prórroga en el Apartado 23 del Cuadro de Características, el contrato podrá prorrogarse por

acuerdo del órgano de contratación antes de la finalización del plazo establecido en la Cláusula 24

anterior.

Asimismo podrá prorrogarse en los supuestos y condiciones a que se refiere el último párrafo del

número 4 delartículo 29 de la LCSP.
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Cláusula 26. Abono del precio

El adjudicatario tendrá derecho al abono del precio convenido correspondiente a los trabajos

efectivamente realizados, con arreglo a las condiciones establecidas en el contrato, a las

modifìcaciones aprobadas y a las instrucciones dadas por la Adminishación a través del responsable

del contrato.

El pago del precio podrá hacerse, según se indique en el Apartado 25 del Cuadro de Características,

de manera total o parcial, mediante abonos a cuenta, o, en caso de contratos de tracto sucesivo,

mediante el pago en cada uno de los vencimientos que en el citado Apartado 25 se estipulen,

Cuando así se establezca en el Apartado 25 del Cuadro de Características, en los contratos de

servicios para la gestión de los sistemas de información, los de servicios de telecomunicación y los

contratos de mantenimiento de estos sistemas, suministros de equipos y terminales y adaptaciones

necesarias como cableado, canalizaciones y otras análogas, a que se refiere el número 4 del artículo

302 de la LCSP, siempre que vayan asociadas a la prestación de estos servicios y se contraten

conjuntamente con ellos, el pago del precio total de los seruicios podrá consistir parte en dinero y parte

en la entrega de otros bienes, en los términos y condiciones que se establecen en el referido artículo,

entendiéndose que los bienes a entregar en su caso, por la Administración han de ser bienes y equipos

informáticos y de telecomunicaciones.

El pago del precio se efectuará previa presentación de factura, debiendo ser repercutido como partida

independiente el impuesto indirecto que corresponda (lVA, lGlC, lPSl) en el documento que se

presente para el cobro, sin que el importe global contratado experimente incremento alguno.

El adjudicatario tendrá también derecho a percibir abonos a cuenta por el importe de las operaciones

preparatorias de la ejecución del contrato y que estén comprendidas en el objeto del mismo, en las

condiciones señaladas en el Apartado 25 del Cuadro de Características, debiéndose asegurar los

referidos pagos mediante la prestación de garantía

Conforme a lo dispuesto en el artículo 200 de la LCSP, y en los términos establecidos en el mismo, los

adjudicatarios podrán ceder el derecho de cobro que tengan frente a la Administración.

En tanto el Ministerio de Hacienda y Función Pública no implemente el Registro Electrónico Único a que

se refiere la Disposición adicionaltrigésimo segunda de la LCSP, las facturas deberán presentarse

en el registro electrónico que se señala en el Apartado 25 del Cuadro de Características, dirigidas a

la unidad que se señala en el mismo.

30



En las facturas deberán constar los datos que se señalan en el Apartado 25 de Cuadro de

Características.

Cláusula 27. Condiciones de ejecución

Tendrán la consideración de condiciones especiales de ejecución las enumeradas en el número 2 del

artículo 202 de la LCSP, que se especifiquen el Apartado 26.1.1 del Cuadro de Características, en

el cual se deberá indicar como mínimo una de ellas.

Asimismo, tendrán la consideración de condiciones especiales de ejecución las que se especifiquen en

los Apartados 26.1.2 y 26.1.3 del Cuadro de Características.

Tendrán la consideración de obligaciones esenciales las enumeradas en el Apartado 26.2 del

Cuadro de Características. Su incumplimiento por cusas imputables al contratista podrá dar lugar a la

resolución del contrato, si así se indica en el Apartado 30 del Cuadro de Características o a la

imposición de las penalidades que se señalen en elApartado 29.6 del Cuadro de Características

Cláusula 28. Penalidades por incumplimiento de obligaciones contractuales

28.1.-Por incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución.

El incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución del contrato recogidas en el Apartado

26.1 del Cuadro de Características de acuerdo con lo establecido en el artículo 202 de la LCSP,

dará lugar a la imposición de las penalidades que se señalen en el Apartado 29.1 del Cuadro de

Características, conforme a lo prevenido en elartículo 192 de la LCSP.

28.2.- P or cumplimiento defectuoso

El cumplimiento defectuoso de las prestaciones objeto del contrato, dará lugar a la imposición de

penalidades cuando así se indique en el Apartado 29.2 del Cuadro de Características, conforme a lo

prevenido en elartículo 192 de la LCSP.

28.3.- Por incumplimiento parcial.
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Cuando por causas imputables al contratista se incumplan parcialmente las prestaciones objeto del

contrato, la Administración podrá optar, de acuerdo con lo establecido en el número 2 del artículo 192

de la LCSP, por su resolución o por la imposición de las penalidades en las proporciones que se

señalan en elApartado 29.3 del Cuadro de Características.

28.4.-Por demora.

Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiese incurrido en demora respecto

al cumplimiento del plazo total o de los plazos parciales recogidos en el programa de trabajo aprobado,

o de los que en su caso resulten de la adjudicación conforme su oferta, la Administración podrá optar:

a) Por la resolución del contrato que se acordará de acuerdo con lo establecido en el número I

del artículo 195 de la LCSP.

b) Por la imposición de penalidades diarias, de acuerdo con lo dispuesto en los números 3, 4 y 5

del artículo 193 de la LCSP, en las proporciones que se señalan en el Apartado 29,4 del

Cuadro de Características.

La aplicación y el pago de las penalidades no excluyen la indemnización a que la Administración pueda

tener derecho por daños y perjuicios ocasionados con motivo del retraso imputable al contratista.

Las penalidades se harán efectivas de acuerdo con lo establecido en el número 2 del artículo 194 de

la LCSP

28.5.- Por incumplimiento de las obligaciones en materia de subcontratación

El incumplimiento de las exigencias en materia de subcontratación a que se refiere el número 2 del

artículo 215 de la LCSP, dará lugar a la imposición de las penalidades a que se refiere la letra a) del

número 3 del artículo 215 de la LCSP, cuando así se indique en el Apartado 29.5.1 del Cuadro de

Características.

El incumplimiento de las exigencias en materia de pago a subcontratistas a que se refiere el I artículo

216 de la LCSP, dará lugara la imposición de las penalidades que se señalen en elApartado 29.5,2

del Cuadro de Características.

28.6. Por incumplimiento de la adscripción de los medios necesarios para la ejecución
del contrato.
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El incumplimiento de la adscripción de los medios necesarios para la ejecución delcontrato, cuando no

haya sido considerada obligación esencial en el Apartado26.2 del Cuadro de Características dará

lugar a la imposición de las penalidades a que se refiere el número 2 del artículo 192 de la LCSP en

la cuantía del que se establece en elApartado 29.6 del Cuadro de Características

Cláusula 29. Responsabilidad del contratista

El contratista será responsable de todos los daños y perjuicios directos e indirectos que se causen a

terceros como consecuencia de las operaciones que requiera la ejecución del contrato, en los términos

que se establecen en el artículo 196 de la LCSP.

El contratista será responsable de la calidad técnica de los trabajos que desarrolle y de las prestaciones

y servicios realizados, así como de las consecuencias que se deduzcan para la Administración o para

terceros de las omisiones, errores, métodos inadecuados o conclusiones incorrectas en la ejecución del

contrato, de acuerdo con lo establecido en los artículos 311,312,315.2 y 233.4 de la LCSP,,

En todo caso, será de aplicación lo pr:eceptuado en los artículos 194 y 196 de la LCSP

Cuando el objeto del contrato consista en la elaboración íntegra de un proyecto de obra el contratista

responderá de los daños y perjuicios que durante la ejecución o explotación de las obras se causen

tanto al órgano de contratación como a terceros, por defectos e insuficiencias técnicas del proyecto o

por los errores materiales, omisiones e infracciones de preceptos legales o reglamentarios en que el

mismo haya incunido, imputables a aquel, en los términos establecidos en elartículo 315 de la LCSP

Cláusula 30. Subcontratación

El contratista podrá concertar con terceros la realización parcial de la prestación en los términos

establecidos en los artículos 215, 216y 217 de la LCSP.

En el Apartado 27 del Cuadro de Garacterísticas se indicará si los licitadores deberán indicar en la

oferta la pafte del contrato que tengan previsto subcontratar, señalando su importe, y el nombre o el

perfil empresarial, definido por referencia a las condiciones de solvencia técnica, de los subcontratistas

a los que se vaya a encomendar su realización; asimismo se señalarán en este Apartado las tareas

críticas que no puedan ser objeto de subcontratación a que se refiere la letra e) del apartado 2 del

artículo 215 de la LCSP ,
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Cláusula 31. Cesión delcontrato

Los derechos y obligaciones dimanantes del presente contrato podrán ser cedidos por el adjudicatario a

un tercero en los supuestos y con los límites y requisitos establecidos en elartículo 214 de la LCSP.

Gláusula 32. Modificación del contrato.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 203 de la LCSP, el órgano de contratación podrá acordar,

una vez perfeccionado el contrato y por razones de interés público, modiflcaciones en el proyecto en los

casos y en la forma previstos los artículos 204,205,206 y 207 de la LCSP

En elApartado 28 del Cuadro de Características se especifican, en su caso, el alcance, los límites y

la naturaleza de las modificaciones previstas, así como las condiciones en que podrá hacerse uso de

las mismas en los términos establecidos en el artículo 204 de la LCSP; asimismo establecerá el

procedimiento para su formalización conforme a lo dispuesto en el artículo 153 de la LCSP,

La publicidad de las modiflcaciones se realizará conforme a lo establecido en los artículos 63 y 207 de

la LCSP.

En los casos a que se refiere el número 1 del artículo 309 de la LCSP, en que la determinación del

precio se realice mediante unidades de ejecución, no tendrán la consideración de modificaciones,

siempre que así se haya establecido en el pliego de cláusulas administrativas particulares, la variación

que durante la correcta ejecución de la prestación se produzca exclusivamente en el número de

unidades realmente ejecutadas sobre las previstas en el contrato, las cuales podrán ser recogidas en la

liquidación, siempre que no representen un incremento delgasto superioral 10 porciento delprecio del

contrato.

En los contratos con presupuesto limitativo a que se refiere la Disposición adicional trigésima tercera

de la LCSP, en los cuales el empresario se obligue a ejecutar el servicio de forma sucesiva y por precio

unitario, sin que el número total de entregas o prestaciones incluidas en el objeto del contrato se defina

con exactitud al tiempo de celebrar este, por estar subordinadas las mismas a las necesidades de la

Administración, deberá aprobarse un presupuesto máximo. En el caso de que, dentro de la vigencia del

contrato, las necesidades reales fuesen superiores a las estimadas inicialmente, podrá modificarse el

contrato en los términos previstos en el artículo 204 de la LCSP. La citada modifìcación deberá

hamitarse antes de que se agote el presupuesto máximo inicialmente aprobado, reservándose a tal fin

el crédito necesario para cubrir el importe máximo de las nuevas necesidades
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Cláusula 33. Obligaciones, gastos e impuestos exigibles alcontratista

33.1.- lmpuestos y publicidad

Son de cuenta del contratista los gastos e impuestos, anuncios, ya sea en Boletines, Diarios Oficiales, o

en cualquier medio de comunicación, los de formalización del contrato en el supuesto de elevación a

escritura pública, además de cuantos visados sean preceptivos para la entrega debidamente legalizada

de los trabajos, así como las tasas y toda clase de tributos, en especial el IVA o el que en su caso le

sustituya y cualesquiera otros que pudieran derivarse de la ejecución del contrato durante la vigencia

delmismo

El importe máximo de los gastos de publicidad de licitación delcontrato, tanto en el BOE como en otros

medios de difusión, se encuentra especificado en elApartado l1 del Cuadro de Características.

33.2.- Señalizaciones e información al público

En caso de estar así fijado en el PPT o sea decidido por el responsable del contrato, el adjudicatario

está obligado a instalar, a su costa, los carteles identificativos de la actuación, las señalizaciones

precisas en su caso, relativas a la circulación en la zona que ocupan los trabajos y los puntos de

potencial peligro, como consecuencia de la ejecución de los servicios contratados, tanto en dicha zona

como en sus lindes e inmediaciones,

33.3.-_Comprobaciones, ensayos y análisis

El contratista está obligado a sufragar el importe de las comprobaciones, ensayos y análisis que el

responsable del contrato le ordene realizar, para verificar la correcta ejecución de los servicios,

conforme al plan de control de calidad establecido en el PPT,

33.4.- Otros gastos,

Los de formalización del contrato en el supuesto de elevación a escritura pública y todos los gastos que

la empresa deba realizar para el cumplimiento del contrato, tales como los generales, financieros,

transportes y desplazamientos, materiales, instalaciones, honorarios del personal a su cargo,
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CAPíTULO IV-SUSPENSION Y EXTINCÉN DEL CONTRATO

Cláusula 34. Suspensión del contrato

De acuerdo con lo establecido en el artículo 208 de la LCSP, la Administración podrá acordar la

suspensión de la ejecución del contrato. lgualmente, podrá proceder la suspensión del cumplimiento del

contrato por el contratista si se diese la circunstancia señalada en el artículo 198.5 de la LCSP.

La indemnización al contratista se ajustará, según proceda, a las reglas establecidas en el número 2 del

artículo 208 y en el artículo 199 de la LCSP,

Cláusula 35. Extinción del contrato.

El contrato se extinguirá por su cumplimiento o por resolución, de acuerdo con lo establecido en el

artículo 209 de la LCSP

Cláusula 36. Cumplimiento del contrato y recepción de la prestación.

El contrato se entenderá cumplido por el contratista cuando este haya realizado, de acuerdo con los

términos del mismo y a satisfacción de la Administración, la totalidad de la prestación.

La recepción se realizará de acuerdo con los procedimientos y plazos que se establecen en el artículo

210 de la LCSP y en el Apartado 31 del Cuadro de Características.

Podrán ser objeto de recepción parcial los componentes o unidades de ejecución que se señalen en el

Apartado 31 del Cuadro de Características.

Cláusula 37. Resolución del contrato.

El contrato se podrá resolver por las causas y con los efectos que se señalan en los artículos 211 a

213 y 313 de la LCSP.

A efectos de aplicación de lo dispuesto en el adículo 211 de la LCSP serán considerados

incumplimientos de obligaciones esenciales, los siguientes:

a) La cesión del contrato sin el previo conocimiento y autorización de la Administración.

36



b) La interrupción o abandono de la prestación del servicio sin causa justificada ni autorización.

c) La renuncia expresa a al cumplimiento del contrato.

d) La no adscripción de los medios necesarios paralaejecución del contrato y especialmente los

que figuren en el compromiso a que se refiere la cláusula I anterior, cuando así se exija en

los Apartados 15 y 26.2. del Cuadro de Características

e) Las restantes que se señalen en el Aparta do 26.2 del Cuadro de Características

Además podrá resolverse por las causas que se señalan en el apartado 30 del Cuadro de

Características

Cláusula 38. Plazo de garantía y liquidación

El plazo de garantía se establecerá de acuerdo con lo previsto en los números 3 y 4 del artículo 210 de

la LCSP y se concretará en el Apartado 32 del Cuadro de Características. Este plazo comenzarâ a

contar desde la fecha de recepción de conformidad.

En el supuesto de que hubiere recepciones parciales, el plazo de garantía de las partes recibidas

comenzará a contarse desde las fechas de las respectivas recepciones parciales,

Caso de que, por la naturaleza y características del seruicio, no proceda el establecimiento de plazo de

garantía, se señalará en elApartado 32 del Cuadro de Características

Si durante el plazo de garantía se acreditase la existencia de vicios o defectos de los trabajos

efectuados, el órgano de contratación tendrá derecho a reclamar al contratista la subsanación de los

mismos en los términos establecidos en el número 4 del artículo 311 y en elartículo 314 de la LCSP.

Terminado el plazo de garantÍa sin que se hubiesen acreditado la existencia de vicios o defectos en los

servicios el contratista quedará exento de responsabilidad por razón de la prestación efectuada, sin

perjuicio de lo establecido en el artículo 315 de la LCSP, procediéndose a la devolución o cancelación

de la garantía, a la liquidación del contrato y, en su caso, al pago de las obligaciones pendientes

Cláusula 39. Propiedad de los trabajos.

Todos los estudios y documentos elaborados en ejecución del contrato serán propiedad de la

Administración, quien podrá reproducirlos, publicarlos y divulgarlos total o parcialmente sin que pueda

oponerse a ello el adjudicatario autor de los trabajos.
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El adjudicatario no podrá hacer ningún uso o divulgación de los estudios y documentos elaborados con

motivo de la ejecución de este contrato, bien sea en forma total o parcial, directa o extractada, sin

autorización expresa del órgano de contratación,

Si el contrato tiene por objeto el desarrollo y la puesta a disposición de productos protegidos por un

derecho de propiedad intelectual o industrial, éste será cedido por el contratista a la Administración

contratante, En todo caso, y aun cuando se excluya la cesión de los derechos de propiedad intelectual,

el órgano de contratación podrá siempre autorizar el uso del correspondiente producto a los entes,

organismos y entidades pertenecientes al sector público.

Cláusula 40. Prerroqativas de la Administración.

El órgano de contratación ostenta las prerrogativas que se señalan en el artíeulo 190 de la LCSP, cuyo

ejercicio deberá ajustarse a lo establecido en elartículo 191 de la LCSP.

Cláusula 41. Confidencialidad

El deber de confldencialidad, tanto por parte del contratista respecto de la información a la que tenga

acceso con ocasión de la ejecución del contrato a la que se le hubiese dado el referido carácter en los

pliegos o en el contrato, o que por su propia naturaleza deba ser tratada como tal, como del órgano de

contratación respecto a la información facilitada por el contratista que este haya designado como

confidencial en el momento de presentar la oferta, se regirá por lo dispuesto en el artículo 133 de la

LCSP.

Cláusula 42. Protección de datos oersonales

De acuerdo con lo establecido en la Disposición Adicionalvigésima quinta de la LCSP, los contratos

a que se refiere este Pliego que impliquen el tratamiento de datos de carácter personal deberán

respetar en su integridad la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de

Carácter Personal, y su normativa de desarrollo.

Para el caso de que la contratación implique el acceso del contratista a datos de carácter personal de

cuyo tratamiento sea responsable la entidad contratante, aquel asumirá las obligaciones que se señalan

en los números 2 y 3 de la Disposición Adicional vigésima quinta de la LCSP.
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Cláusula 43. Reglas especiales respecto del personal laboral de la empresa contratista

En ningún caso la entidad contratante podrá instrumentar la contratación de personal a través del

contrato de servicios.

1. A la extinción del contrato, talcomo se establece en número 2 del artículo 308 de la LCSP, no

podrá producirse en ningún caso la consolidación de las personas que hayan realizado los

trabajos objeto de la entidad contratante. A tal fin, los empleados o responsables de la

Administración deben abstenerse de realizar actos que impliquen el ejercicio de facultades

que, como parte de la relación jurídico laboral, le corresponden a la empresa contratista,

2. Ninguna cláusula de este contrato ni los actos de ejecución del mismo puede interpretarse de

manera que pueda entenderse la cesión de trabajadores del contratista a la Administración.

3. Corresponde exclusivamente a la empresa contratista la selección del personal que,

reuniendo los requisitos de perfil profesional y, en su caso, de titulación y experiencia, exigidos

en el Apartado 15 del Cuadro de Características, formará parte del equipo de trabajo

adscrito a la ejecución del contrato, sin perjuicio de la verificación por parte de la entidad

contratante del cumplimiento de aquellos requisitos.

4. La empresa contratista procurará que exista estabilidad en el equipo de trabajo y que las

variaciones en su composición sean puntuales y obedezcan a razones justificadas, en orden a

no alterar el buen funcionamiento del servicio, informando en todo momento al responsable

del contrato nombrado por el órgano de contratación.

5. La empresa contratista asume la obligación de ejercer de modo real, efectivo y continuo,

sobre el personal integrante del equipo de trabajo encargado de la ejecución del contrato, el

poder de dirección inherente a todo empresario, En particular, asumirá la negociación y pago

de los salarios, la concesión de permisos, licencias y vacaciones, las sustituciones de los

trabajadores en casos de baja o ausencia, las obligaciones legales en materia de Seguridad

Social, incluido el abono de cotizaciones y el pago de prestaciones, cuando proceda, las

obligaciones legales en materia de prevención de riesgos laborales, el ejercicio de la potestad

disciplinaria, así como cuantos derechos y obligaciones se deriven de la relación contractual

entre empleado y empleador.
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6. La empresa contratista velará especialmente porque los trabajadores adscritos a la ejecución

del contrato desarrollen su actividad sin extralimitarse en las funciones desempeñàdas respecto

de la actividad delimitada en los pliegos como objeto del contrato,

7. La empresa contratista deberá designar el representante a que se reflere la cláusula 29

anterior, integrado en su propia plantilla, encargado de dirigir y coordinar los trabajos y de

transmitir las instrucciones precisas al personal adscrito a la ejecución de los mismos,

provenientes del responsable del contrato designado por el órgano de contratación para

garanlizar su correcta ejecución, que tendrá entre sus obligaciones las siguientes:

a) Actuar como interlocutor de la empresa contratista frente al órgano de contratación,

canalizando la comunicación entre la empresa contratista y el personal integrante del equipo

de trabajo adscrito al contrato, de un lado, y el órgano de contratación, de otro lado, en todo

lo relativo a las cuestiones derivadas de la ejecución del contrato,

b) Distribuir el trabajo entre el personal encargado de la ejecución del contrato, e impartir

a dichos trabajadores las órdenes e instrucciones de trabajo que sean necesarias en relación

con la prestación del seruicio contratado.

c) Supervisar el correcto desempeño por parte del personal integrante del equipo de

trabajo de las funciones que tienen encomendadas, así como controlar la asistencia de dicho

personal al puesto de trabajo.

d) Organizar el régimen de vacaciones del personal adscrito a la ejecución del contrato,

debiendo a tal efecto coordinarse adecuadamente la empresa contratista con el órgano de

contratación, a efectos de no alterar el buen funcionamiento del servicio.

e) lnformar al órgano de contratación acerca de las variaciones, ocasionales o

permanentes, en la composición del equipo de trabajo adscrito a la ejecución del contrato.

Cláusula 44. lndemnidad a favor del Departamento u Organismo Autónomo

En caso de que la Administración resulte sancionada administrativamente o condenada solidariamente

con la empresa contratista al pago de indemnización o salarios de tramitación por cesión ilegal de

trabajadores o despido, la empresa contratista se compromete con la Administración a asumir el coste

económico total de la sanción, de la indemnización o de los salarios de tramitación que deban abonarse

a los trabajadores de la empresa contratista.
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